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PODER EJECUTIVO.
  O O -------------

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO .

En uso de las facultades que me compe
ten como miembro del Poder Ejecutivo y Mi
nistro interino de Ultramar,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros de este Ministerio á D. Genaro Mén
dez Nuñez, én la vacante que existe por sali
da á otro destino de D. José Cabezas de Her
rera.

Madrid veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  U l t r q m a r ,  

t J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

SUPREM O T R IB U N A L  DE JU STICIA .

E n  la villa de M adrid, á  16 de Abril de 1869, en los 
au tos que en el Juzgado de prim era  in stanc ia  de Oviedo! 
y en la Sala  p rim era  de la A udiencia  de la m ism a ciu 
dad h a  seguido D. C lem ente López Ñ uño, como m arido  
de D oña M anuela P a la c io , con los herm an o s de esta  
D. P a tric io , D. Fu lgencio , D. José, D. F rancisco  y Don 
Carlos Palacio , y en la p rim era  instanc ia  tam bién con 
D. Ju an  Dionisio T h iry , m arido  de Doña L uisa  Palacio, 
sobre nu lidad  de u n a  e sc ritu ra  de venta; los cuales pen
den an te  Nos en v irtud  del recurso  de casación in te r
puesto  por dichos D. P a tr ic io , D. F u lg en c io , D. José, 
D. F ran c isco  y D. Oárlos co n tra  la sentencia  que en 27 
de A bril de 1868 dictó la referida Sala:

R esu ltando  que D. R icardo Palacio otorgó testa 
m ento  en £1 de A bril de 1868 nom brando  á su  esposa 
D oña F ran c isca  F ern an d ez  A rango  cu radora  de su  h ija  
D oña M anuela, ó in stituyendo  por sus únicos y. u n iv er
sales herederos á sus siete  hijos D. P atric io , D. F ú lg é ñ -  
cio, D. José, D. F rancisco , D. Carlos, Doña L uisa  y Doña 
M anuela:

R esu ltando  que en £8 de Ju n io  de 1859 la Doña Ma
nuela  Palacio, m ayor de edad, otorgó u n a  escritu ra , en 
la que dijo que, en su nom bre y en el de sus herederos 
y  sucesores, vendia á sus seis referidos herm anos, y en 
representación  de la Doña L uisa  al m arido  de esta  Don 
Ju an  A ntonio T hiry , su legítim a pa terna, que consistia 
en toda la parte  que la  correspondía en la  he ren c ia  de 
su padre, con todos los d e re e h p iy  acciones, se rv id u m 
bres y regalías, asi en los bienes m uebles como en los 
ra íc e s , que pud ieran  co rrespondería  en d icha herencia, 
exceptuando tan  sólo la pa rte  que p ud iera  p e rten ecería  
en la capilla de S an ta  T eresa que al p resen te  d isfru taba 
su actual. Capellán, y cuyos bienes fueron adjudicados 
como libres á su padre D. R icardo, todo en la can tidad  
de 86.000 rs., los m ism os que la en tregaban  en esta for
m a: 81.660 rs. en siete títu los de la  Deuda consolidada 
del 3 por 100 con tres cupones im portan tes £00.000 rea 
les, depositados por sus dichos herm anos á  sü  nom bre 
en la  Caja de Depósitos de M adrid en 22 de aquel m es 
con m otivo de que iba á  con traer m atrim onio , cuyo do
cum ento  la en tregaban , y los 4.350 rs. re stan tes en m e
tálico; y que declaraba que lo que vendia no valia más; 
pero si entonces ó en a lgún  tiem po valiera m á s ,  hacia  
del exceso donación pura , perfecta é irrevocable que el 
derecho llam a i n t e r  v i v o s , con insinuación y dem ás fir
m ezas legales, y á m ayor abundam ien to  ren u n ciab a  el 
beneficio y ley de la lesión enorm e y enorm ísim a y  el 
tiempo, señalado p a ra  pedir la rescisión ó suplem ento  
del valor, el que daba por pasado como si lo estuviese, 
y todas las leyes de su fa v o r :

R esu ltando  que en £6 de O ctubre de 1865 D. Cle
m ente  López Ñ uño, como m ando  de la Doña M anuela, 
entabló dem anda pidiendo que se declarase nu la  la es
c ritu ra  de ven ta  que se lia referido, y se condenara  a 
los com pradores á  que la restituyesen  los b ienes, d e re 
chos y acciones en que consistiera su legítim a paterna, 
próvia devoluoion de los 86.000 rs. que recibió cómo 
p recio , im poniéndoles las costas; y  se fundó .en  que la 
Doña M anuela hizo la ven ta  sin conocer la im portancia  
de los bienes ni su valo r y situación , y sólo con el de
seo de poder depositar los 80.000 rs. para  casarse con él, 
que como T eniente del ejército  no podia hacerlo  sin 
constitu ir el exp resada  dep ó sito ; en que por tan to  la 
v en ta  se hallaba com prendida en la ley 57, tít. 5.* de la  
P a rtid a  5.a, y en que tam bién  era  nu la  por h ab er m e
diado en ella lesión enorm ísim a;

R esu ltando  que D. Patricio , D. Fu lgencio , D. José, 
D. Francisco y D. Carlos Palacio y D. Dionisio T h iry  p i
dieron que se les absolviera de la dem anda y se im p u 
sieran las c o s taaa l actor, alegando que su  h e rm a n a , al 
Vender, debia conocer lo que vendia porque tuvo tiem po 
p ara  en terarse, y así era que se reservó una p arte  d e sú s  
derechos, según aparecía en la e sc ritu ra ; que el precio 
fué el justo  valor de lo vendido a tendiendo al tiem po en , 
que se hizo, y que la fam ilia no lq colocó on c ircu n stan - ' 
ciasespeciales para obligarla á e fe c tu a r la  v en ta :

R esu ltando  que en los escritos de réplica y duplica 
insistieron  las partes en sus pretensiones ; que en el de 
am pliación que presentó  López Ñ uño detalló varios he
chos que indicaban en su juicio la presión m oral que 
sufrió su esposa para o torgar la e sc ritu ra , y los dem an
dados contestaron á este escrito y expusieron que los 
bienes ten ian  m uchas cargas y no valían en el año 
de 1859 lo que ah o ra :

R esultando que recibido el pleito á prueba, h icieron 
u na y o tra  parte  las que estim aron convenirles por do
cum entos, posiciones y testigos: que adem ás el ac to r en 
el tercer otrosí de su escrito de 10 de F ebrero  de 1866 
dijo que era conducente á su in te n ta  que por peritos 
nom brados en la form a ord inaria  se tasaran  todos los 
b ienes, derechos y acciones que constitu ían  la herencia  
de D. R icardo Palacio, y pidió que se estim ara la tasa
ción y se m andara  que para  el efecto se procediera al 
nom bram iento  de peritos; y que por auto  del dia 15 se 
m andó, en cuanto  al indicado otrosí, que las partes nom 
b ra ran  peritos den tro  de tercero  dia á fin de que prac-r 
ticasen el justiprecio  que en el m ismo se solicitaba;

R esultando que nom brados lqs peritos y facilitados 
po r los dem andados ciertos libros y papeles que pudie
ran  servirles de datos para la ta sac ió n , la hicieron los 
peritos nom brados en la form a que de au tos aparece, 
notándose que estuvieron discordes los que tasaron  los 
ganados y los que apreciaron las fincas u rb an as del 
Concejo de Morcin : que los que ju stip reciaron  los bie
nes rústicos tam poco estuvieron co n fo rm es, expresan
do D. M anuel S?fiipas en su declaración que por el g ran  
núm ero de bienes y corto tiem po de que había  podido 
disponer no le liabia sido posible tasarlos todos, v ién 
dose obligado á dividirlos en tres secciones: u n a  d e jo s  
que midió y tasó sobre el cam po, que v a fa n  147.769 
escudos; o tra  de los que apreció por las ren tas  que p a 
gaban los colonos según la partición  de bienes de Don 
R icardo  en 19.084 escudos, y o tra  de los que que
daron por ta s a r , á los que no señalaba v a lo r , y que de 
ocho años á aquella parte los bienes no hab ian  tenido 
alteración  sensible en su v a lo r ; y diciendo el otro peri
to D. José López que tasaba los bienes en 417.766 reales 
y 57 céntim os, y las cargas de algunos en 516 rs, y 75 
cén tim os, no rebajando las de otros por falta  de tiem 
po , pero que constarían  de los libros cobrato rios:

R esu ltando  que a! alegar la parte actora  con v ista  
de las pruebas pidió que desde luego ó por au to  para  
m ejor proveer se acordara  el nom bram iento de pe
rito  tercero  que d irim iera  la discordia originada en tre  
los tasadores, ya que por falta de tiem po no habia  po
dido hacerse d u ran te  el térm ino probatorio: que los de
m andados im p ugnaron  esta so licitud; y sin embargo, 
para  m ejor proveer se estim ó el nom bram iento  de te r
cero, y por no haberse  avenido las partes se procedió á 
hacerlo  por so r te o :

R esu ltando  que D. P a tric io  Palacio y sus h u m a n o s  
pidieron que se declarase nqlo y ^ip efecto el au to  
para m ejor proveer; y desestim ada ¡su petición, el perito 
tercero f). José A ntonio G utiérrez tasó los bienes rú s ti-  
pos y lps u rbanos de MpfWV §eguu el valor que en su

opinión ten ian  en el año de 1859 en 178.469 escudos y 130 
m ilésim as:

R esu ltando  que D. P a tric io  Palacio y sus h e rm anos 
p resen ta ro n  escrito  proponiendo recurso  de nulidad 
co n tra  esta  tasación, y pidiendo que se declarase nu la  y 
sin efecto* reservándoles el derecho de reclam ar daños 
y perjuicios de quien  correspondiera; y que se m andase 
proceder á o tra  nu ev a  en la form a ord inaria , porque el 
perito  tercero  se hab ia  excedido de sus facultades h a 
ciendo u n a  nueva  tasación de los bienes por el valor 
que dijo ten ian  en el año de 1859, en lu g ar de haber di
rim ido la d iscordia fijando cuál e ra  el verdadero  valor 
de ellos en la época actual en tre  los dos d iferentes que 
señalaron  los an te rio res  peritos con relación á algunos 
y no á todos, pues Salinas dejó de ta sa r  varios de ellos: 

R esu ltan d o  que sustanciado este incidente, fué des
estim ado por el Juez en proveído de 8 de A gosto dé 1867, 
que confirm ó la  A udiencia con las costas en 88 de No
viem bre del m ism o año:

R esu ltando  que llevado después el pleito á la ‘Vista, 
el Juez p ronunció  sen tencia  defin itiva * que confirm ó 
cpn costas la Sala p rim era  de Ja A udiencia de Oviedo 
po r la su y a  de 87 de A bril de 1868, declarando nu la  la 
e sc ritu ra  de ven ta  o to rgada por Doña M anuela Palacio  
en 88 de Jun io  de 1859 á favor de sus herm anos, y con
denando á estos á que la re stituyesen  ios b ienes, dere
chos y aociones en que consiste su leg ítim a pa terna, 
p rév ia  devolución de los 8.600 escudos que recibió como 
precio de la venta:

R esu ltando  que co n tra  este fallo in te rp u sie ro n  Don 
Patricio , JD. Fu lgencio , D. José, D. F rancisco  y D. C ár- 
los Palacio recurso  de casación porque en su concepto al 
darse todo el valor y fuerza legal de p rueba  p lena  á  la ta 
sación ded perito  tercero se hab ia  infring ido  lo dispuesto 
en la regla  8 .a del art. 303 de la ley de E nju ic iam ien to , 
pues aquel perito fué llam ado para  d irim ir una discor
dia, y dejándola en pié procedió á hacer u n a  nueva ta
sación atend iendo  á los valores que tenian  los bienes en 
el año 1869, año que los peritos Salinas y López no tu 
vieron preseh te  al h a ce rla  suya; y porque en d icha ap re
ciación hab ia  tam bién  la infracción del a rt. 48 de 
dicha ley, según el cual se pueden decre ta r reconoci
m ien to s, avalúos y o tras diligencias, pero no el nom bra
m iento de peritos terceros para  d irim ir u n a  discordia que 
no es m ás que u n a  pa rte  del avalúo, ó ju icio  pericial; 
por cuya razón, ya fuera  esta diligencia inform al que no 
podia ten e r fuerza, ó ya  fuera  como parte  de la p rim era  
tasación, siem pre re su lta ría  su nu lidad  con arreg lo  á los 
artícu los 873, 876 y 878:

Yf resu ltando  que en este Suprem o T ribunal h an  ex
puesto los re cu rre n te s  que la sen tenc ia  de la Sala in 
fringe tam M en:

1.° L a reg la  13 del a rt. 303 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civil í

8.a L a  2.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísim a R ecopi
lación:

3.* L a  ley 56, tít. 5.°, P a rtid a  5.a:
4.° E l a rt. 317 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, que 

impone á los T ribunales la obligación de ap rec ia r lá 
prueba testifical y pericial con sujeción á lafc reg las de 
ia sana c r ítica , lo que no sucede cuando en el fallo se 
ha com etido un  e rro r sustancia l de hecho ó se h a  em 
pleado como raciocinio fundam ental un sofism a evidente,
V aquí habia  sucedido esto, pues se decia en la sen tencia  
que Doña M anuela Palacio ren u n ció  y enajenó su l e g i 

t i m a ,  p a t e r n a  en el precio de 8.600 escudos, y no era  
isí, sino que po r dicho precio vendió u n a  p a r t e  d e  s u  

l e g í t i m a ,  pues exceptuó lo que p u d iera  correspondería  
m  los bienes de la capilla de S an ta  T eresa ; y por tan to  
ia reg la  de sana  crítica  de que lo que se dice solam ente 
le  u n a  pa rte  no siem pre puede decirse del to d o , pues 
aun suponiendo que la leg ítim a de Doña M anuela P a la -  
3io valiera lo que se pretende, no puede estim arse si 
lu b o  verdadera  le s ió n 'm ien tra s  no se sepa tan to  el v a -  
or real de la parte  que vendió como el de la pa rte  que 
jxceptuó de la v en ta :

5.a L a ley 31 , tít. 16, P a rtid a  3.a :
6.a L a ley 38 del m ism o títu lo  y P a rtid a  que, a u n 

que esencialm ente m odificada, no está derogada por el 
irtícu lo  317 de la ley de E nju ic iam ien to  c iv il, y que 
3xige dos testigos por lo m énos p ara  h acer p rueba y 
prohíbe que n ingún  pleito se pueda probar con un sólo 
testigo por m ás bueno y honrado  que sea:

7.a La ley 40 del m ismo títu lo  y P a rtid a , que se en- 
3 u en tra  en igual caso que la an terio r, y en la q u e  se 
m anda dar por quito  al dem andado cuando fueren tan 
tos é iguales en su dicho y en su fam a los testigos de 
une p a rte  y  otra:

Y 8.° L a ley 1.a, tít. 14, P a rtid a  3.a, y el axiom a un i
versal de Ju risp ru d en cia  A c t o r e  n o n  p r o b a n t e  a b s o l v e n -  
í u s  e s t  r e u s , porque la tasación hecha dé la herencia  
no e ra  p rueba  por no com prender todo el caudal h e re -  
iita rio  con los gravám enes inheren tes  á él, según con
fesaban los m ism os peritos:

Vistos, siendo P o n en te  el M inistro D. F rancisco  Ma
ría de Castilla:

C onsiderando que la cuestión de lesión es p u ra m e n 
te de hecho, y  que la Sa la  sen tenc iadora  apreciando  en  
uso de sus facultades el valor de las p ruebas p rac tíca 
la s  estim a haberse  justificado que existe lesión en o r
m ísim a en la ven ta  de que se tra ta :

C onsiderando que .al hacerse esta apreciación no se 
han in fring ido  las leyes 31, 38 y 40, tít. 16, P a rtid a  3.a, 
que se refieren  al valor de los dichos de los testigos en 
juicio, ni el art. 317 de la de E nju ic iam ien to  c iv i l , que 
autoriza á los Jueces y  T ribunales para  aprec iar según  
las reglas de la sana crítica la fuerza probatoria  de las 
declaraciones de los testigos, por cuan to  no son aplica
bles al caso presente en que la apreciación se h a  fu n 
dado en los d ictám enes de los peritos; y que, aunque lo 
fueran , tam poco han  sido in fring idas dichas tres leyes 
de P a rtid a  por hallarse  esencialm ente m odificadas por 
el citado art. 317, ni se h a  con travenido á este por h a 
berse hecho uso de la facultad  que el m ism o concede: 

C onsiderando que, supuesta  la expresada apreciación, 
no han  sido infringidas las leyes 8.a, tít. d.°, libro 10 de 
la N ovísim a R ecopilación , y 56, tít. 5.°, P a rtid a  5.a, que 
versan  sobre la rescisión de las ven tas en que in te rv en 
ga engaño en m ás de la m itad  del ju sto  precio:

Considerando que por la m ism a razón tam poco h a  
sido in fringida la ley 1.a, tít. 14, P a rtid a  3.a, que m anda 
dar por quito al dem andado de aquella  cosa que no fué 
probada con tra  él, ni el axiom a de Ju risp ru d en cia  de que 
no probando el acto r debe ser absuelto  el dem andado:

Y considerando que lo dispuesto en las reglas 8.a 
y 13 del a rt. 303 de la ley de E nju ic iam ien to  civil, así 
como en los a rtícu los 48, 873, 876 y 878 de la m ism a, no  
puede serv ir de fundam ento  para  un recurso  de casa
ción en el fondo por referirse al orden del procedi
m ien to ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso  de casación in terpuesto  por D. F u l
gencio Palacio y consortes, á quienes condenam os en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que se 
d istribu irá  en la form a prevenida por la ley; y devuél
vanse los au tos á la A udiencia de Oviedo con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta  n u e s tra  sen tenc ia , que se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la  C o l e c c i ó n  l e g i s 

l a t i v a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
n u n c iam o s, m andam os y firm am os. =  M auricio G ar- 
c ía .= Jo sé  M. C áce res .= L au rean o  de A rr ie ta .= V a le n tin  
G arralda.==Francisco María de C astilla .= Jo sé  F erm in  
de M uro.«=Juan González Acevedo.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la sen tenc ia  an 
te rio r por el lim o. Sr. D. F rancisco  María de Castilla, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia , estando ce
lebrando audiencia  pública la Sala p rim era  del m ism o 
el día de hoy, de que certifico como E scribano  de Cá
m ara  de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 16 de A bril de 1869.=* Dionisio A ntonio  de 
Puga .

ANUNCIOS O FICIALE S,

M IN ISTER IO  DE ESTADO.

S e c o i o n  d e  l o s  A s u n t o s  c o m e r c i a l e s .

E l M inistro P len ipo tenciario  de E spaña  en T ánger 
participa á este M inisterio que el 13 del actual le habia  
anunciado el M inistro de Negocios ex tran jeros del S u l
tán  que S. M. Sherifiana ha perm itido por un  año la 
exportación de los g ranos llam ados c a t a n i , esto es, maíz, 
g a rb an zo s, habas y dem ás hortalizas secas.

Lo que s§ publica p a ra  conocim iento del comercio.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.                                                      N ú m e r o  1 .º

P r é s t a m o s  y  r e i n t e g r o s  d e  l o s  M o n t e s  d e  P i e d a d  e n  e l  q u i n q u e n i o  d e  i 862 á  1866 (1).

Poblaciones 
en q u e  se hallan lo s  

• Montes de Piedad. Años.
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5.950

1.827.199 2.625 156.634,100 38.325 1.983.833,100

18.546,83 864.275,833 9 9 18.546,83 864.275,833 304.533,167 437,50 26.105,683 6.387,50 330.638,850

./1862 .. 
\T 363 ..

_ 11864 .

1866'.’.
'1867..

S uma.........

P r o m e d i o _____

3.870 
4.1l8 
5.590 

, 7.052 
6.011 
6.286

55.049,400
51.171,100
64.896,700
61.497,200

111.019,500
317.561,125

9

9

9

9

9

*

9

9

»

9

9

9

3.870
4.118
5.590
7.052
6011
6.286

55.049,400:
51.171,100
64.896,700:
61.497,200

111.019,200
317.561,125

3.227
3634
4.073
6.906
3.848

12.939

43.373,200
41.843,100
43.684
50.840
63.629,800

211.299,250

321
379
288
438
591
852

6.096,324
6.861,550
5.658,250
7.816,800
8.398,500
9.407,900

3.548
4.013
4.361
7.344
4.439

13.791

49.469,524
48.704,650
49.342,250
58.656,800
72.028,300

220.707,150

32.927 661.195,025 9 I 3S5.927 661.195,025 34.627 454.669 350 2.869 44.239,324 37.496 498.908,674

5*487,83 110.199,171 ! • 1 5.487,83 110.199171 5.771,17 75.778,225 478,17 7.373,221 6.249 33 83.151,446

/1868 .. 
\ 1863..

n , /1864 ..
Cai)1Z...........* * * ■ ****** j 1865..

(1866.. 
'1867..

Suma.................

P r o m e d i o . . . . . .

16.169
16.007
16.253
18.188
18.984
17.471

276.111,200
253.783,300
261.976,650
274.591.100
206.554.100 
146 065,800

»
»
»
9

9

9 ■

PR (
9

9

9

9

9

»

3VINCIA
16.169
16.007
16.253
18.188
48.984
17.471

DE CÁDIZ. 
276.111,200 
253.783,300 
261.976,650
274.591.100
206.554.100 
146 065,800

16.293 
16.646 
16.234 

- 19.735 
18.592 
16.107

249.550,200
242.119,900
225.268,100
259.101,184
245.704,925
197.335,800

201
123
218
318
586

1.224

3.043,700
1.986,100
1.840,250
2.735,970
4.208,830

18.534,800

16.494
16.769
16.452
20.053
19.178
17.331

' 252.593,900 
: 244.106 

227.108,350 
261.837,154 
249.913,755 
215.870,600

103.072 1.419.082,150 9 9 103.072 1.419.082,150 103.607 1.419.080,109 2.670 32.349,650 106.277 1.451,429,759

17.178,67 236.513,692 » 9 17.178,67 236.513,692 17.267,83 236.513,351 445 5.391,608 17.712,83 241.^)04,960

/1862 .. 
\ 1863..

J e r e z  d e  la  F r o n -  /1864 ..
T E R A ............. . . . . .  ] 1865..

1866..
1867.

S uma.. ....... .

P r o m & M o ...........

4.294
9.958
9.796

13215
16,598
25.034

25 944.600 
58.824,700 
66 086 
92.171,100 
84.048,600 

119.542,300

9

14
> 37 
* 61 

52 
14

9

44.444,200
40.977,127
11.146,327

7.140,327
4.907,256

4.2941 25.944,600 
9.972 63.268,900 
9.833 77.063,127 

13 266 103.317,427 
16.590 91.188,927 
25.048 ¡ 124 449,556

4.321 
. 8.876 
7.744 
8.908 

13.206 
16 361

8.676,300
40.899,400
45.706,717
72.669,927
80.715,866
91.609,127

36
813

1.501
1.973
3.344
3.993

315,700 
11.037,800 
10 621,100
12.403.200 
22916
27.739.200

1.757
9.689
9.245

10.881
16.550
20.354

8.992
51.937,200 
56.327,817 
85.073,127 

103.631 866 
119.348,327

78:825

13.137,50

446.617,300 178 38.615,237 79.003 485 232,537; 56.816 340.277,337 11.660 85.033 68.476 425.310,337

74.436,217 35,60 7.723,047 13.167,17 ' 80.872,089; 9.469,33 56.712,889 1.943,33 14.172,167 11.412,67 70.885,056

/1862 .. 
11863.. 
J1864 ..

Sordoba...................* 1 8 6 5 . .
1866.. 

\ 1867 ..

Suma...................

>

*656
2.904
3.078
3.357

»

9.490,100
37.353,100
36.514,400
35.500

9

9

9

9

9

9

PROV
9

9

9

9

9

9

TNCTA D

*656
2.904
3.078
3.357

E  CÓRDOBA 
»

9.4*90,100
37.353,100
36.514,400
35.500

»

* 83 
1.875 
3.074 
2.970

»

*87,237 
• 21.004,696 

38.993,145 
30.548

9

»

*101
297
171

9

9

568,913
3.313,246

235,307

9

9

83
1.976
3.371
3.141

9

*87,237
21.573,609
42.306,391
30.783,307

9.995 118.857,600 9 » 9.995 118.857,600 8.002 90.633,078 569 4.117,466 8.571 94.750,544

P r o m e d i o ........... 2.498,75 29.714,400 9 9 2.498,75 29.714,400 2000,50 22.658,269 189,67 1.372,489 2.142,75 23.687,636

/1862.. 
\ 1863..

u /1 864 .. 
M a d r i d .................* * \ 1865..

(1866 ..
■1867.

Suma ...............

61.070
64.068
66.993
75.448
81.639
86.077

1.929.893 
2127.795 
2207.947 
2.311.425 
2.535.095 
2519.608

4.065
1.179

716
1.166
1.531
1.623

P R O 1
7.121.457
7.498.197
5.438.752
5.158.304
4.967.113
4.704.736

VINCIA r  
62.135 
65.247 
67.709 
76.614 
83.170 
87.700

)E M ADRID. 
9.051.350 
9.625 992 
7.646.699 
7.469.729 
7.502.208 
7.224.344

50.727
60.472
62.331
69.212
75.688
78.704

8.717.561 
10.043.977 
7.515.176 
7.150.015 
7.493 466 
7.066.174

1.618
2.905
3.033
4.672
5.763
5.131

80.434
64.994
77.372

110.399
146.147
124.330

52.345
63.377
65.364
73.884
81.451
83.835

8.797.995
10.108.991
7.592.548
7.260.414
7.639.613
7.190.504

435*295 13.631.763 7.280 3 í.888.559 442.575 48.520.322 397.134 47.986.369 *23.122 603.676 420.256 48.590045

P r o m e d i o . ........ 72.549,17 2.271960,500 4.213,33 5.814.759,833 73.762,50 8.086.720,333 66.189 7.997.728,167 3.853,67 100.612,667 70.042,67 8.098.340

/1862.. 
11863.. 
J1864..

M a l a g a -------- • •••• \1 8 6 5 ..
/1866 . 
\1867..

Suma...................

P r o m e d i o ...........

*296 
2.7 66 
4.458 
5.174 
4.482

4.7*43,100 
35.336,200 
47.363,800 
66.722,500 
57 305,230

9

9

9

9

9

»

PRO^
9

9

9

9

»

fIN C IA  I

296
2.766
4458
5.174
4.482

)E MÁLAGA.

4.743,100
35.336,200
47.363,800
66.722,500
57.305,230

* 29 
1.675 
3.785 
4.423 
4.127

1*32,700
16.864.100
39.305.100 
54.126,300 
56.281,709

»
9

9

78
161
238

9

9

665,400
1.516,300
2.193,100

* 29 
1.675 
3.863 
4.584 
4.365

1*32,700
16.864,100
39.970,500-
55.642,600
58.474,809

17.176 211.470,830 9 9 17.176 211.470,830 14.039 166.709,909 477 4.374,800 14.516 171.084,709

3.435,20 42.294,166 9 9 3.435,20 42.294,166 2.807,80 33.341,982 159 1,458,267 2.903,20 34.216,942

,1862 .. 
11863..

i/ J1864.. 
M u r c i a ..................... \1865 ..

(1866..
'1867 ..

Suma...................

I 639 
644 

• 704 
685 
661

1 • 734

6.890
7.870
9.165
8.674
8.043
5.936

9

9

»
9

9

»

PR O ^
9 

9 

. 9 

9

9

»

fINCIA r
639
644
704
685
661
734

IE MURCIA. 
6.890 
7.870 
9.165 
8.674 
8.043 
5.936

583
539
522
464
441
504

7.351
8.735
9.167
6.880
7.347
5.723

18
25
22

’ 73 
85

160
194
248

5*20
598

601
564
544
464
514
589

7.511
8.929
9.415
6.860
7.867
6.321

| 4.067 46 578 9 » 4.067 46 578 3.053 45.183 223 1.720 3.276 46.903

P r o m e d i o ........... | 677,83 7.763 9 » 677,83 7.763 508,83 7.530,500 44,60 344 546 7 8-17,167

,1862 .. 
11863.
)1864 .

S e v il la .......................\ l 8 6 o . .
(1866’.*.
>1867. .

Suma..................

61.559
63.141
59.302
51.093 
46.331
56.094

532.012,800
578.937,300
571109.700
475.591.700 
370.745,900 
462.738,400

37
87
69
63
61
42

P R O \
102.773.400 
139.836 
310.369,512
265.834.400
220.734.400 
103.117

riNCIA E 
61.596 
63.228 
59.371 
51.156 
46.392 
56.136

>E SE V IL L A . 
634.786,200 
718.773,300 
887.479,212 
741.426,100 
591:480,300 
565.855,400

60 958 
60.563 
57.334 
51.213 
43.895 
48.231

614.388.400 
635.095,100 
829.986 
760.004,112
689.674.400 
511.439,600

2.470
2.792
2.-834
2167
2.614
2.651

21.569,200¡
20.609.600 
20.465,700
15.326.600 
28.332,200 
22.392,800

¡ 63.428 
63.355 
60.168 
53.380 
46.509 
50.882

635 957,600
655.704.700
850.451.700 
775.330,712 
718.006,600 
533.832,400

337.520 2.997.135,800 359 4.142 664,712 337.879

56.313,17

4.139.800,512 322.194 4.040.587,612 15.528 128.655,100 337.722 4.169.283,712

P r o m e d i o ........... 56.253,33 499.522,633 59,831 190.Mi,dd9 689.966,752 53.699 673.431,269 2.588 21.449,350 56.287 694.880,619 a

,1862 .. 
11863. 
J1864..

U t r e r a .....................................  J s 6 5 . .

(1866..
'1867..

Suma..................

*220
675

1.220
1.319
9.779

5*50,500
1.150,850
1.960,500
2.140,610

16.406,400

9

9

9

9

9

9

9

9

9

» | >.
220, 550,500 
675 1.150,850 

1.220 1.960,500 
1.319 2.140,610 
9.779 16.406,400

185
290
460
572

8.255

» 1
319,250
750,500
996.400

1.479,940
10.905,300

9

9
19
36

9

9

*12,500
26,350
45,500

9

9

*194
309
496
572

8.255

9

331,750 
776,850 

1.041,900 
1.479,940 

10 905,300

13.213 22.208,860 9 9 13.213 22.208,860 9.762 14.451,390 64 84,350 9.826 14.535,740

P r o m e d i o .......... 2.642,60 4.441,772 9 9 2.642,60 4.441,772 1.952,40 2.890,278 21,33 28,117 1.965,20 2.907,148

,1862.. 
11863 • 
11864.. 

V a l e n c i a ................. \1865
(1866.. 
v1867..

Suma..................

P r o m e d i o ..........

4.486
5.030
5.116

836
»

581.305
468.272
163.873
45.402

»
»

9

93
137
26
17
2

p r o v :
»

364.080
275.062

32.584
24157,600

3.670

ÍNCIA DI 
4.486
5123
5.253

862
17
2

3 VA LENCIA 
581.305 
832.352 
438.935 

77.986 
24157,600 

3.670

4 439 
4.668 
4.985 
3.755 

73 
3

546.267 
832.704 
524 030 
363.049,668 

39.882,781 
4.315

173
73
80
48
42

3.981
2.095
1.835
1.203
1.483

9

4.612
4.741
5.065
3.803

115
3

550.248
834.799
525.865
364.252,668
41.365,781

4.315

15.468 1.258.852 275 699.553 600 15.743 1.958.405,600 17.923

2.987,17

2.310.248,449 416 10.597 18.339 2.320.845,449

3.867 314.713 55 139.910.720 2.623,83 326.400,933; 385.041,408 83,20 2.119,400 3.056,50 386.807,575

,1862 .. 
i 1863.. 
11864..

M u r v i e d r o ............... \1865.
i 1866.'.
\ 1867.-

Suma..................

P r o m e d i o .........

95
78
60
50
54
65

1.570
1.319
1.212

734
838
829,400

262
233
194
204
401

86

43.547
32.187
31.843
32.220
12.725
12.021.500

357
311
254
254
155
151

45.117
33.506
33.055
32.954
13.563
12.850,900

355
350
263
185
155
121

41.256
40.063
30.424
19.372
15.629
13.328,500

9

9

3
13

•
)>
84

351
»

355
350
263
188
169
121

41.256
40.063
30.424
19.456
15.980
13.328,500

402 6.502,400 4.080 164.543,500 1.482 171.045,900 1.430 160.072,500 16 435 1.446 160.507,500

67 1.083,733 180 27.423,917 247 28.507,650 238,33 26.678,750 8 217,500 241 26.751,250

(1) Véanse las Gacetas correspondientes á los dias 9, 12 y 13 de Diciembre último, y las del 10 y \ \  de Febrero siguiente.



Poblaciones 
en que se hallan los 

Montes de Piedad.
Años.

PRÉ STAM O S. REIN TEG RO S.

SOBRE ALHAJAS Y ROPAS. SOBRE PAPEL. TOTAL. p g £  DEJg^PEÑOS.

Is.

POR ALMONEDAS. TOTAL.

¡ Número.
Importe. 

Eses. Mils.
Núnjefp.

importe. 

Eses. M il& %
Númerg/

¿z* Importe.

'. Eses. Mils.
NúrW ;

Ip p rte  

f s p s . '  Mi
Número.

Importe. 

Eses. Mils.
Número.

Importe. 

Eses. Mils.

V allad o lid  . . . . . . . .

1862..
1 863..

11864.. 
i 1865.. 
118ÓJ6..
1867..

374
413
519
603
721
707

17.371,700
22.440,150
26.780
82.663,500
44.784,400
45.368,450

819
825
880
991

f f t O V I I f
389.606
412:185,200
408.288,200
341.634,100
375.274,300
413.745

i : 1.099 
1.175 
1.338 
1.428 
1.601 
1.698

401.06^700
434.625,330 
435.068,200 

*374.297,600 
420 058,700 
459.113,450

0 :
330
387
425
476
586

1.551

16.628 
18.791,900 
21.651 
24.278,500 
32 282,300' 

434.195,100

2
4
5

15
43
80

196
598
599 
579

1.782
6.953

332
391
430
491
629

1.631

16.824
19.389,900
22.250
24.857,500
84Q 64,®0

441.148,100

S u m a . ..................

P r o m e d io .............

3.337 189 408,200 5.002 2,334.822,800 8:339 2.524.231 3.755 547.826,800 149 10.707 3.904 588.533.800

556,17 31.568,033 833,67 389.137,133 1.389^83 420.705,167 625,83 91.804,467 ' 24,83 1.784,500 650,67 93.088,967

Madrid 18 de Mayo de 1869.=?=E1 Vicepresidente, J. Em ilio de Santos.

Préstamos y reintegros verificados por los Montes de Piedad existentes en España en el sexenio de 4862-67 .

AÑOS.

PR É STA M O S. REIN TEG RO S.

SOBRE ALHAJAS Y ROPAS. SOBRE PAPEL. TOTAL. ' POR DESEMPEÑOS. POR ALMONEDAS. TOTAL.

Número.
Importe. 

Eses. Mils.
Número.

Importe. 

Eses. Mils.
rNúmero.

Importe. 

Eses. Mils.
.Número.

Importe. 

Eses. Mils.
Número.

Importe. 

Eses. Mils.
Número.

Importe. 

Eses. Mils.

186*..................
186 3................
186 4 ................
186 5 ................
186 6...............
1867...........

S u m a s  ..
Promedio..

168.201
180.952
185.761
194.803
200.918
232.526

4.301.391,100 
4.487.606,150 
4.266 311,700 
4 218.460,500 
4.320.836,510 
4.602.456,005

2.089
2.368
1.972
2.345
2.642
2.758

7.651.473.400
8.450.929.400 
6.475.291,839 
5.841.722,827 
5.607.144,627 
5.242.196,756

170.290 
183320 
187.733 
196 648 
203.560 
235,284

11.952.864,500
•12.938.535,550
10.741.603,539
10.060.183,327

9.927.981,137
9.844.652,761

144.585
162.344
162.021
172936
170.290
195.902

10.605.128,176
12.291.281,350

9.596.607,063
9.002.789,213
9.021.468,457
8.886.734,986

5.041
7.510
8.488

10.233
14.052
15.066

124.709,424
140.785,850
157.868.450
176.327,683
249.976,351
233.122,107

149.626
169.854
170.509
183.169
184.342
210.968

10.729.837,60C 
12.432.067,20C 

9.754.475,512 
9.179.116,89G 
9.271.444,805 
9.119.857,095

1.162.661 26.197.061,965 14.174 39.268.758,849 1.176.835 65.465.820,814 1,008.078 59.404.009,245 60.390 1.082.789,865 1.068.468 60.486.799,11C

193.776,83 4.366.176,994 2.362,33 6.544.793,141 196.139,17 10.910.970,136 168.013 9.900.668,207 10.065 180.464,977 178.078 10.081.133,18£

Madrid 19 de Mayo de 1869.=E1 Vicepresidente, J. Em ilio d e  Santos.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta el millar del Valle de la Alcudia titulado «Cerro de 
la Panera» por tiempo de tres años y precio en cada uno 
de ellos de 1.375 escudos; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 88 del corriente, á la una de su tarde, en esta D irec
ción general y la Administración del referido Valle, sita 
en Alm odóvar del Campo, con arreglo aí pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas,

Madrid 17 de Mayo de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se venden en pública y doble subasta 6.000 arrobas
de carbón que se calculan existentes en el Palacio y al
macenes del Sitio de San Ildefonso, divididas en lotes 
de á 8.000 arrobas, y precio de 885 milésimas una; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 31 del actual, á la una de su 
tard e , en esta Dirección general y en la Administración 
del referido Sitio, en cuyas oficinas estará de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 18 de Mayo de 1869. =  El Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

DIPUTACION P R O V IN C IA L DE M ADRID.
 ̂ La E xcm a. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta el suministro de toda la leche de cabras 
que necesiten los establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en un año sé cal
cula en 6.800 litros, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la licitación, verificán
dose el remate con arreglo al modelo que á continuación 
se halla formulado , al cual han de sujetarse las propo
siciones; siendo indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas cartas de pago ó 
fianza provisional que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 136 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 
6.800 litros de leche de cabras, bajo el tipo de 800 m ilé
simas de escudo cada litro; debiendo tener lugar la su
basta á las dos de la tarde del dia en que cum plan los 30 
de su publicación en la G aceta  de M a d r id , y si este 
fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de sesio
nes de la Diputación provincial, sita en la calle del Sacra
mento, núm. 1, presidida por el Excm o. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien sé digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siéndolas más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Madrid 48 de Mayo de 1869.==E1 Secretario interino,
C. Pozzi. .

Modelo de proposición .
• D. N. N ., que habita en    calle d e  ,
núm ero.  , enterado del anuncio y  pliego de con
diciones inserto en los diarios oficiales sacando á pú 
blica subasta la Excm a. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leche de cabras que nece
siten los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, cuyo consum o en un año se calcula en 6.800 
litros, se comprometerá suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al
precio d e  (Aquí la cantidad escrita en letra , y no
en cifra ni guarismo.)

(Fecha y  firma del proponente.) M—983

La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta el suministro de toda la leche de burras 
que necesiten los establecimientos de la Beneficencia 
provincial de M adrid, cuyo consum o en un año se cal
cula en 3.990 litros, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocim iento 
de los que quieran interesarse en la licitación, verifi
cándose el remate con arreglo al modelo que á conti
nuación se halla form u lado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable para presentar
las que los licitadores acompañen á las mismas cartas 
de pago ó fianza provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 319 
escudos, equivalente al 10 por 100 del importe d é lo s  
referidos 3.990 litros de leche de burras, bajo el tipo de 
800 milésimas de escudo cada litro; debiendo tener lu
gar la subasta á las dos de la tarde del dia en que cum 
plan los 30 de su publicación en la G a c eta  de Ma d r id , 
y  si este fuere festivo se verificará al siguiente en la 
sala de sesiones de la Diputación p rovincia l, sita en la 
calle del Sacram ento, núm. 1 , presidida por el E xce
lentísim o Sr. Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
m ism o acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine.

Madrid 48 de Mayo de 4869.=E1 Secretario interino,
C. Pozzi.

Modelo de proposición .
D. N. N ., que habita e n  , calle d e    núm e

r o    enterado del anuncio y  pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subas
ta la Excm a. Diputación provincial de Madrid el sum i
n is t r ó le  toda la leche de burras que necesiten los es
tablecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, 
cu yo consum o pn un año se calcula en 3.990 litros, 
se com prom ete á suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e  (A quí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) M —981

 ̂ La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 
publica subasta el suministrp de todo el vino y vinagre 
que necesiten los establecimientos de la Beneficencia 
provincial de M adrid, cuyo consum o en un año se cal
cula en 47.543 litros del prim er artículo y 5.409 del se
gundo, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en estas oficinas para conocim iento de los que 
quieran interesarse en la licitación, verificándose él re
mate con arreglo al m odelo que á continuación se halla 
formulado., oua  ̂ han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable para presentarlas que los licitado- 
res acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 463 escudos para 
el vino y  40 para el vinagre, equivalente al 40 por 400 
™  ^  .h e r id o s  47.543 litros de vino y

, B.409 de v in agre , bajo ej tipo de 93 milésimas de escu
d o cada litro de vino y 74 eide vinagre; debiendo tener 
luga? la  subasta a las dos de la tarde del dia en que 
cu m p la n  los 30 de su publicación en la G aceta de Ma 
d r id , y  si este fuere festivo se verificaré al siguiente 
#n la sala de sesiones de la Diputación provincial sita

en la calle del Sacramento, núm. 4, presidida por el E x
celentísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales , siendo las más venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine.

Madrid 48 de Mayo de 4869.=E1 Secretario interino. 
O. Pozzi.

. Modelo de proposición.
D. N. N . , que habita e n . . . . . ,  calle d e    núm e

r o    enterado del anuncio y  pliego de condiciones
inserto en -los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excm a. Diputación provincial de Madrid el suminis
tro de todo el vino y vinagre que necesiten los estable
cim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consum o en un año se calcula en 47.543 litros de vino 
y 5.409 de vinagre , se com prom ete á suministrar dichos 
artículos, con estricta sujeción al referido pliego de con 
diciones, al precio d e  (Aquí la cantidad escrita
en letra ,.y  no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) M— 980

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE BADAJOZ.

P or el presente se cita , llama y emplaza á D. Tomás 
L op ecin o , Inspector de vigilancia que fué de esta capi
tal, para que en el término de nueve dias se presente en 
esta Adm inistración por sí ó apoderado á responder á 
los cargos que se le hacen en el expediente de alcance 
que refiere la siguiente certificación, ó realizar el pago de 
su im porte; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
m ino sin haberlo verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole contumaz y rebelde.

•Badajoz 88 de Abril de 4869.=E1 Adm inistrador de 
Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D. Fermin Coronado y R om ero , Oficial primero In
terventor de la Adm inistración de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta oficina de provincia se sigue 
expediente de reintegro á la Hacienda contra D. Tom ás 
Lopecino , Inspector de vigilancia que fué dev esta capi
tal, por el alcance descubierto contra el mismo al aban
donar su cargo en 30 de Setiembre últim o, im portan
te 1.899 escudos 500 milésimas , producto de docum en
tos de vigilancia.

Y para que conste y pueda tener efecto la citación 
prevenida, en el art. 484 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del R eino expido la presente, visa
da por el Sr. Adm inistrador, en Badajoz á 88 de A bril 
de Í869 .= F erm in  Coronado.==V.° B .°= A lon so .

B —4 3 6 -8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de

cano d é lo s  de primera instancia de esta capital, dada á virtud 
de exhorto del Sr. Alcalde m ayor del distrito del N orte de la ciu
dad de Matanzas, en la isla de C uba, procedente de los autos 
prom ovidos en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Bonifacio D o
mínguez á instancia de D. Fabian G arcía , solicitando espera de 
sus acreedores, se cita á D. Nicolás Olaquivií, D. M. Calvo Olaxa- 
garre, D. Manuel G. Llanos, D. Antonio Mora y  D. Emilio B o- 
nisset, cuyas residencias se ignoran, para que concurran á la junta 
que ha de celebrarse en el referido Juzgado de Matanzas el dia 30 
de Junio próxim o, á las once de su mañana, previniéndoles que 
deben asistir con  los títulos justificativos de sus créd itos ; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos.

M adrid 4 8 de M ayo de 4869 .= R io  G on za lez .= E l Escribano^ 
Donato Toledo. X — 4 434— 14

D. Isidro Autran, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de M adrid.

Hago sabnr que en los autos ejecutivos seguidos en este Juz
gado y  Escribanía del infrascrito.á instancia de D. Ramón Cle
mente y Lázaro contra D. Atanasio Roldan y  Mena ha recaído 
la sentencia de remate que dice así.

Sentencia.— En la villa de M adrid , á 29 de Setiembre de 4 868, 
el Sr. D. Agustín Cándido Morato , Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital; habiendo visto estos autos instados por Don 
Ramón Clemente y  Lázaro, representado p or el Procurador Don 
Félix Tarrero, contra D. Atanasio Koldan y  Mena sobre pago 
de 4.200 escudos, intereses respecto de 48 por 4 00 anual y  
costas:

Resultando que el D. Atanasio Roldan y  M ena, con  fecha >2 
de Agosto de 4 867, confesó por.escr itura pública ante el Notario
D. José Guerrero y  Brea haber recibido de D. Ramón Clemente 
y  Lázaro la suma de 4.200 escudos para atender á sus necesi
dades y urgencias perentorias com o la de alimentos, á calidad de 
devolverlos para el día 34 de Octubre del propio año en el d o 
micilio del deudor sin excusa alguna; siendo de su cuenta todos 
los gastos que se originen, abonando además, s in o  cumplía exac
tamente su com prom iso para el citado dia, el interés de 48 por 4 00 
anual, principiando desde 4.° de Noviem bre de 4 867:

Resultando que por no haberse realizado el pago D. Ramón 
Clemente y  L á za ro , p or medio de su Procurador, recurrió á la 
Autoridad judicial solicitando se despachase ejecución, corfio se 
verificó, contra el Roldan y  Mena p or  la citada suma, intereses 
y  costas:

Resultando que de las diligencias practicadas para el reque
rimiento al Roldan no se indagó el domicilio; recurriendo el eje
cutante en escrito de 23 de Diciem bre de dicho año para que se 
entendiese el requerimiento por m edio de cédula que se entre
garía al Sr. A lcalde-C orregidor de esta capital, y  anunciándose 
en los diarios oficiales, lo que se estimó y ejecutó:

Resultando que con fecha 27 del citado mes se solicitó por 
el D. Ramón Clemente se librase exhorto al Alcalde m ayor del 
pueblo de Giquina, en la isla de Cuba, para que hiciese el em bar
go del ingenio titulado Oriente; tomándose razón en el Registro 
d é la  Propiedad, lo que se estimó en 8 de Enero del c o r r e n -  
te año, habiéndose librado dicho exhorto y  devuelto cum pli
mentado:

Resultando que con  fecha 29 de Julio se presentó escrito p o r  
el actor solicitando se citase de remate por m edio de cédula al 
Exm o. Sr. C orregidor de esta corte, y se anunciase en los dia
rios oficiales á fin de que pudiese el dem andado oponerse á la 
ejecución, con form e’á lo dispuesto en el artículo 959 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo que tuvo lugar sin haberse excepcio- 
nado cosa alguna; y  habiendo trascurrido con exceso el término, 
en 22 del actual acusó la rebeldía, p diendo con sólo la citación 
del actor se sentenciasen los autos de remate:

Considerando que el que ha recibido una cantidad está obli
gado á devolverla al que se la dio en el tiempo y m odo con ve
nidos:

Considerando que en este caso se encuentra D. Atanasio 
Roldan y  Mena, á quien con razón exige ejecutivamente el pago 
de la deuda D. Ramón Clemente y  Lázaro, según aparece de la 
copia de escritura que obra en autos, la que contiene cantidad 
liquida y  plazo vencido:
, X ?;ta Ia ley  5-a> ht. 1.° de la Partida 5.a, la de 4 5 de Marzo 

nñentocívfi- art’ 941 ’ Párra^° Pr*mero de L  ley de Enjuicia-
Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución adelan

t e ; hacer tra n ce , remate y  venta de los bienes em bargados al
Atanasm Roldan y  Mena, y  con su importe com pleto pago al 

acreedor D. Ramón Clemente y  Lázaro por la cantidad de 4.200 
escudos, intereses estipulados desde que incurrió en m ora / c o s 
tas causadas y  que se originen hasta su tutal solyenria.

Así p or esta mi sentencia de remate lo pronuncio, m ando y  
firm o, de que el infrascrito Escribano da fe.

Lo inserto corresponde con su original, á que el infrascrito 
Escribano se remite y  da fe ; y para su inserción en la G aceta

de M adrid , según lo prevenido en el art. 4.4 90 de la ley de En
juiciam iento c iv il , se expide el presente edicto.

Dado en M adrid á 20 de M ayo de 4 8 69 .= Is id ro  A u tra n .=  
P or m andado de S. S., Juan Manuel G. Rodrigo. X — 4 475

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada del Escribano que 
suscribe, se.ha señalado el dia 28 de Junio próxim o, á las doce 
de su mañana, en el Juzgado de D en ia , provincia de Alicante, 
para la venta de una tierra en término de Gata, partido Bolerias, 
de cabida 93 áreas 63 centiáreas, tasada en 4 87 escudos. ’

M adrid 24 de M ayo de 4 8 6 9 .= Jerónim o Montesinos. X — 4 474

D. Antonio Garijo Lara, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Izquierda de esta ca p ;tal.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infr ascrito, á solicitud de D. Antonio de Álfaro y  Cáceres, de esta 
v e c in d a d , se ha instruido expediente sobr e que se declaren ca
ducados y  extinguidos dos gravámenes ó a fecciones, el uno de 
4 4.500 rs., ó 'sean 4.4 50 escudos, que D. José de Orduy Diaz y  
León , v iu d o  de Doña Inés de H errera y  Villarán , se obligó á 
pagar á los herederos de la misma por escritura otor gada en 
Yillafranca con  fecha 6 de M ayo de 4776 ante el Escribano 
Francisco S errano; y  el o tro , que consiste en la hipoteca al sa
neamiento de una venta hecha á favor de Lúeas A rias, impuesto 
también por escritura pública otorgada en ia ciudad de Malaga 
en 22 de D iciem bre de 4 784 ante el Escribano Luis Jerónimo 
Pizarro p o r  D. Antonio Yelez, com o poderista de D. José Or
duy , vecino de Yillafranca , con los que se hal¡a gravada una 
casa sita en esta capital, barrio del Campo’ d e 'la 'V e rd a d /e x tra 
muros de ella, números 35 antiguo y  2 5 m oderno, en la acera lla
mada de San Julián ; confinando p o r  la derecha saliendo con 
casa en la misma acera, núm. 23, del E sta d o ; por la izquierda 
c<m la del 27, en dicha acera , de D. Antonio López Zapata, y 
por la espalda con el huerto llamado de Segovia, propio del E x
celentísimo Sr. Marqués de G uadaházar; estando form ada so
bre 4 82 varas, equivalentes á 4 27 metros y  4 6 decím etros cua
drados.

En su virtud por auto del dia 3 del presente m es y de con 
form idad con el art. 384 de la ley hipotecaria, he acordado se 
convoque por térm ino de 60 dias á todos los que se crean con  
derecho á los referidos gravámenes para que si tienen que ex
poner algo en contra de la cancelación de los mismos se perso
nen á hacerlo en este Juzgado y por la Escribanía del actuario, 
bien por sí ó por medio de persona suficientemente apoderada, 
dentro del citado término, que empezará á contarse desde que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo apercibimiento que de no 
h acerlo , sin más citarlos ni emplazarlos se declararán por ex
tinguidos y caducad, s y por libres de ellos la casa deslindada, 
proceniéndose á su cancelación en el Registro de la Propiedad 
de este partido. Y  con  el fin de que llegue á noticia délos  inte
resados he dispuesto la fijación del presente.

Córdoba 4 de M ayo de 4 869 .=A nton io  Garijo L a ra .= P o r  
m andado de S. S., Manuel Barranco y  López. X — 4 473

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano de número de la misma D. Manuel de las lleras se 
anuncia p or término de diez dias el extravío del resguardo’ se
ñalado con el núm. 470 de depósito intrasmisible constituido en 
el Banco de España por D. José Oriol de D espujol, referente á 
un resguardo dé depósito de 28 acciones, números 54.584 al 
51.608, expedido á favor del Conde de Fonollar y  de D. José 
O riol; de un extracto de inscripción por 80 acciones núm e
ros 54.504 al 54.580, expedido á favor de Doña Justa Manuela 
M uñoz; y  de otro extracto de inscripción p or  47 acciones nú
meros 54.454 al 54.500, expedido á favor de D. José Oriol de 
D esp u jo l, á fin de que la persona en cu yo p od er  se halle el res
guardo extraviado ó que se crea con derecho á él com parezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía dentro del expresado término á 
ejercitar las acciones de que se crea asistida.

M adrid 24 de M ayo de 4 869.=M anuel de las Heras. X — 4 472

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ico lás  M a r ía  R iv e r ó ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mavo 
de 1869. •

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. VICEPRESIDENTE (M artos): Continúa la dis

cusión pendiente sobre el proyecto de Constitución.
El Sr. Figueras tiene la palabra en contra.
El Sr. f i g u e r a s  •’ Entro con desaliento á tratar 

esta cuestión , porque cuando ni la mayoría ni la com i
sión se han convencido con la fácil palabra del Sr. Ser
raclara, cási puede decirse que está prejuzgada.

 ̂ Nos hablaba la comisión de su flexibilidad para ad
mitir las modificaciones que se proponían con objeto de 
m ejorar los artículos de que tratamos, pero añadiendo 
que en seguida que se admitía cualquier indicación se 
venia combatiendo en distinto sentido; y  yo debo decir 
que lo que ha habido aquí es que se han propuesto m o
dificaciones bajo dos distintos aspectos, unas para con 
signar alga que nos llevase más adelante, y otras en sen
tido reaccionario. Las que tendían á ir adelante han si
do inflexiblemente rechazadas; y por el contrario ad
mitidas basta con fruición las que tenían la tendencia 
de retroceder; y aun de las explicaciones que se han 
dado se deduce que la ley orgánica que habrá de hacer
se á consecuencia de este articulo será en sentido d oc
trinario.

Si alguna duda pudiera haber tenido de la ductilidad 
de la com isión para aceptar lo que fuera en sentido con 
trario a lo que pudiéramos desear, habría desaparecido 
con solo ver lo que ántes se decia respecto á cuando 
no estaban de acuerdo el Gobierno y el Consejo de Es
tado, pues se determinaba que entonces decidieran los 
Tribunales, cuando ahora se ha modificado de modo 
que el Poder Ejecutivo es el que decide.

Hay de parte de la com isión hasta puede decirse 
que cierta habilidad mefistofélica en aparecer que cede 
á las observaciones de los Sres. Diputados cuando en 
realidad no sucede a s í ; pues con el pretexto de lo que se 
ha consignado acerca de los Magistrados que tengan 
contra sí una ejecutoria se hace al R ey  el árbitro en úl
timo resultado en lo que ántes se sometía á la consulta 
del Consejo de Estado y en último caso á los Tribunales.

Sin em bargo, no es esto lo que me ha m ovido pre
cisamente á pedir la palabra, sino más bien el deseo de 
exponer otra observación.

La inamovilidad judicial es indudablemente necesa
rio que ex ista ; y si en alguna ocasión era oportuno que 
se consignara, es en esta Constitución , por la cual se 
exige mayor responsabilidad á la Magistratura. Decia el 
Sr. Silvela con este m otivo que si bien la inamovilidad 
ha estado consignada en todas las Constituciones la 
cuerda estaba demasiado alta y no se ha podido sostener 
que ahora se había puesto un poco más baja á fin de que 
diera resultado; pero tan baja se ha puesto, que puede 
pisarse piuy fácilmente. S. S. no ha tenido en cuenta 
que, aun cuando no haya llegado á estar en vigor esa 
inamovilidad, habia por lo ménos el derecho de dirigir 
cargos por ello á los Ministros , siendo esa falta de res
peto al precepto constitucional una de las cosas que han 
desprestigiado m ucho á las anteriores Administraciones 
al paso que ahora podrán proceder los Gobiernos con 
toda la libertad que quieran, sin que por ello se les nue 
da decir posa alguna,

Que el Consejo de Estado habrá de ser am ovible, ya 
lo com prendo yo, puesto que es un cuerpo esencialmen
te político, y justam ente por eso no creo prudente so
meter el Tribunal Suprem o al Consejo de E st$d 0 , ó 
no som eterle, al m enos dar áeste m ayoresatribupi^pes, 
com o sé hace aquí. Y cuenta que para lo que prqpptRgo 
no puqde ser obstáculq alguno el (jue se.hay$ 
la enlipepda del Sr. Súr^clara  /  pues yo ftmno q u g  se 
jnodifiqup en u q s o lo  puqtp, pqnieifilo el ^jqbunpJ 
prem o en vez dqj Consejflde E$t§S<L 8n ^íce f - e
prpvioin form e dq este cuprpo f$R sw Í vo. ú.....

Enhorabuena que el % 4búñSi;:N { í^ m o  m ^ n terven?. 
ga en íás propuestas ni eh el ingreso en la carrera; paró 
en la separación, aun en las faltas de que hablaba el 
Sr. Sivela, no hay razón para que no intervenga ei Tri
bunal Suprem o , que es, por decirlo así, de la familia, 
sin dar el escándalo fuera, llevando ese asunto á un 
cuerpo que es naturalmente p o lít ico ; porque si esto se 
hace, la inamovilidad judicial quedará verdaderamente 
en el aire.

Yo espero, que se admita esta m odificación, que no 
perjudica en nada á la facultad que debe tener el G o
bierno para separar á aquellos funcionarios que por sus 
faltas no deban continuar desem peñando sus cargos en 
la Adm inistración de justicia.

El Sr. s i l  v e l a  : Com prende el Sr. Figueras que la 
cuestión está prejuzgada, porque después de desechada 
la enmienda del Sr. Serraclara seria necesario ejercer 
una verdadera fascinación en el ánimo de la Asamblea 
para que pudiera esta adoptar un acuerdo contrario al 
tom ado’ esta tarde.

Ha dicho S. S. que la com isión tiene una regla re-? 
ducida á desechar todo lo que tiende á ir adelante y 
aceptar lo que conduce á ir atrás; porp en esto no hay 
más que obcecación política de parte de S,. S., de la que 
todos podemos dejarnos llevar más ó ménos. La verdad 
es que se han admitido m odificaciones de uno y  otro 
género siempre qué se han creído convenientes.

En lo relativo á la imprenta se admitió alguna m o
dificación juzgando que era un p ro g re so : asimismo se 
adoptó otra que parecia expresar m ejor la idea de la so
beranía nacional, é igualmente se podrían citar otras; 
de m odo que no es tan exacto com o pudiera parecer lo 
que S. S. expresaba en este punto.

Indica el Sr. Figueras que es peor lo que ahora se 
consigna que lo que decia el artículo prim itivo , y  no 
creo sea eso así. L o  que ha sucedido aquí es que nos-i 
otros no hemos querido hacer declaraciones dogm áti
cas que á nada conducen ni son cumplidas tam poco. N o 
hem os querido decir que habrá inviolabilidad de dom i
c il io , que habrá inam ovilidad judicial de esta manera 
dogmática que luego no se cu m p le, sino que hemos 
buscado la manera de realizar una y otra cosa en vez 
de declararla.

P or lo que hace á la cuestión de que se trata, en la 
primitiva redacción del artículo que ha citado el señor 
Figueras no se hablaba más que de deponer á los Ma
gistrados prévia consulta del Consejo de Estado; pero 
faltaba lo que en el m ayor núm ero de casos puede ocu r
rir, que es la ejecutoria de los Tribunales; y  en el nue
vo artículo, no sólo hemos reparado este o lv id o , sino 
que en v ;sta de las observaciones hechas se ha redacta
do el art. 96, en el cual se dice que los Tribunales no 
darán la posesión si los nom bramientos no son hechos 
con arreglo á las leyes, som etiendo esta resolución al 
Tribunal Suprem o, cosa que ántes no se consignaba. De 
esta manera el Tribunal ejerce funciones análogas ásu s 
atribuciones, pudiéndose decir que así com o causa las 
sentencias, causa también los nombramientos.

Que queda por bajo del Consejo de Estado se dice, 
y no hay nada de esto. El Consejo de Estado tiene fun
ciones administrativas, y bajo ese aspecto nada más na
tural que el que proponga los nombramientos con fir
m ándolos el Monarca; siendo después de esto el Tribu
nal Suprem o quien si ve que el nom brado no reúne las 
condiciones necesarias niegue la posesión, teniendo por 
lo tanto la decisión suprema en este punto.

Cierto que en otras Constituciones se ha declarado la 
inam ovilidad, pero esa no ha existido; y en cam bio en 
el Profesorado, que no estaba declarado así, se adoptó 
un sistema análogo al que ahora proponem os, levantan
do esa clase á una altura notable. Las traslaciones se 
hacían con intervención del Consejo de Instrucción pú
b lica , que no tenia por cierto las garantías del Consejo 
de Estado, y era cosa m ucho más difícil trasladar á un 
Catedrático que á un Magistrado, porque miéntras el 
Ministro de Gracia y Justicia no podía sustraerse á cier
tas exigencias, el de Fom ento se resguardaba con la ne
cesidad de oir al Consejo de Instrucción pública. Tam 
bién se estableció la oposición ^reservándose sólo algu
nos nombram ientos en personas notables á quienes no 
podia exigírseles que fueran á hacer oposición , produ
ciendo esto los mejores resultados desde qué se adoptó 
ese sistema, si se exceptúan los dos últimos años en que 
nada se respetó.

Tenem os, pues, que el sistema es la oposición para 
el ingreso en la carrera, con la sola excepción que se 
establece, m uy justa, pues á cierta edad no se está para 
ir á hacer una oposición , y  los nombram ientos que se 
hagan de esa clase serán dignos, según lo demuestra ya 
la e x p e r ie n c ia s e  establece la separación cuando delin
can y haya recaído sentencia ejecutoria , y  cóm o ha de 
hacerse e s to , si debe llevarse á cabo por vicios ó defec
tos que, no pudiendo ser objeto de form ación de causa, 
inhabiliten á estos funcionarios para ejercer sus cargos’ 
ya en absoluto, ya en determinada localidad, y el nom 
bramiento á propuesta del Consejo de Estado, som e
tiendo el conocim iento de si esta hecho o no con arreglo 
á las leyes al Tribunal Suprem o. .

Este es el pensamiento com pleto desarrollado en esos 
artículos , y por estas consideraciones la com isión no 
puede aceptar lo que propone el Sr. Figueras; y ruego á 
las Cortes se sirvan aprobar el art. 95 en la form a que 
se propone, y  que responde al pensamiento que dom ina 
en este título de que él forma parte.

El Sr. F IG U E R A S : A hora tengo que encontrarm e 
mas desalentado que ántes, porque ya el Sr. Silvela ha 
dicho que la cuestión está prejuzgada con haberse des
echado la enmienda del Sr. Serraclara, si bien yo en
tiendo que lo desechado ha sido la form a, más no el 
concepto.

No es fácil que me con venza lo que S. S. ha dicho 
pues ciertamente no ha defendido el artículo ocupán
dose únicamente en discutir el 94, que está aprobado y 
el 96 de que todavía no tratamos. ’

Yo no he com batido el que se someta el caso relati
vo  a las ejecutorias: lo que he im pugnado és la m odi
ficación reaccionaria que en el artículo se ha intro
ducido.

ar l̂cu °̂> ^1 com o estaba redactado'ántes 
cuando el R ey  y el Consejo de Estado se hallaban en 
desacuerdo, se decía que fuera el asunto á los Tribuna
les; pero ahora se establece que decida el R ey.
... No seré yo el que,com bata el art. 96; por el contra

rio , en ese me tendrá S. S. á su lado.
Yo ruego á las Cortes que tengan en cuenta estas 

observaciones, y vean si con lo que se consigna en este 
articulo se va a asegurar la inam ovilidad de la Magis
tratura, y quienes son los que m ejor sostienen el decoro 
de los Tribunales de justicia.

El Sr. s i l v e i a :  N o hay necesidad de que S. S. sos-
Io = n an6 i la, MaSistratura , pues también lo
sostiene la com isión y lo sostienen las Cortes: tiene d e- 
masiada importancia para que no queram os eso m ism o

in« Tv-n* en,m ienda S r - Serraclara todo se dejaba á 
los Tribunales, y la Camara ha reconocido que hay ca
sos en que estos no deben entender.

En el artículo no hay nada retrógrado, y  m ucho m e
nos se ha querido poner en él cosa alguna Jara en cu -
nr!JntflHn f  h pu ser acePtaWe; pues la com isión ha 
presentado todo su pensamiento de una manera clara v 
terminante, y las Cortes pueden ver lo que s o T e c ia 7 r i-  
npUvamente y lo que ahora se consigna, pudiendo iu z- 
gar si hay algo que pueda justificar lo que dice S. S

Había habido un olvido que se ha procurado renarar 
ahora; y si yo he hablado del art. 96, es porque K i
sin0'duda nPncH expl.lcar, el pensamiento com pleto , que 
pribíl .qneda mejorado notabiemente. Insisto pues

tículo que seSdiscute.86 ^  d"  SU aprobacion>al ^
No habiendo otro Sr. Diputado que pidiese la rmln-

Hnt>en H °ítra’ se Puso a votación el artículo; y halfién - 
dose pedido que fuera nominal, se verificó así resultan 
do aprobado por 106 votos contra 72 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:

ra.— Montesino R niv n a Mesa.— M osque-
C a n c h / v i Z r v  bl°  Caparros.— Montero Telinge—  
Suarez H,Han _ i7  ‘1U,?ZCuriel' ~ L o P02!D om ínguez—
Oterov Rosillo Marquina.— Cascajares.—
Josél —Alvai-o- q ^ ol’eno Bem tez.— Alcalá Zam ora (Don 
O n t  p   ̂  ̂ l?Tayol' - ~ R am os0alderon - -  M° y a -—
(D C iíilo í U pUrÍa^a' —  Eohegaray. —  Alvarez
Ríos R o s a r  p  ,r°  6 ‘ ron- ~  M ata .-M oren o N ie t o . -  
ros b ~ Rr.1pto r - R °driguez (D. Gabriel).— Cisne-
da t? mZ' n a'D  F rancisc°).— ^Herreros de Teia-
Í o I ^  e / I  /  0^  Zamorar (D- L u is j.-A lv a re z  Z -  
t a — p ^  i T 1 Virseda.— Cantero.—  Jover— P eral- 

Fran° °  A lonso.—  Ferratges.—  Gasset p erez Za

m ora — Argüelles.—  Alvareda. — Ualderon Bollantes.— 
Merelles.— Vázquez de Puga.— Masa.— Sánchez Borgue- 
11a.— Baeza.— López Botas.— M artos.— Marqués de la 
Vega de A rm ijo .— Igual y Gano.— Serrano Bedoya.— 
garita Cruz.— Macías A costa.— Mendez V igo.— Nuñez de 
^ r c e .— Monteverde. — Mesía y  Elola. — Erraiz. — Pas- 
pvjal. —  Becerra. —  Martínez Perez. — Pellón y R o d r i-

!
pez.— González del Palacio.— Salazar y  Mazarredo.— 
¡éon (D. Eduardo).— M oliní.— Gil Sanz.— Chacón.— Mu- 
&z Sepúlveda.— Rodríguez Pin illa.— Oria.— Abascal.— 
oto.— Sr. Presidente.

" T ota l, 106.
Señores que dijeron no :
Sánchez R uano. —  Maisonnave. —  Gril Berges. — La 

Rosa (D . A d o lfo ) .— Salvany.— Albors.— Chao.— Fanto- 
n i — García Ruiz.— Villanueva — R o jo  A rias.— Pastor y 
Landero. — La Rosa (D . G um ersindo). — Garrido (D on 
Fernand o).— N oguero.— Soler y Plá. —  Moreno Rodrí
guez.— Diaz Q u in tero .--G u errero .— Hidalgo.—  ¡Darras- 
c0 .— Lloren s.— B enavent.—Abarzuza.— Prefum o.— Ca
la.— Paul y P icardo.— Paul y  A n gu lo .— Castejon — Pí y 
Margall.— R eig .— Sancho.— Jinapno.— Gastón.— Rebulli
da.— C aro.— Guzman y M anrique.— C om pte.— Muñoz 
Bueno.— V illavicencio.— Peset.— Navarro y Ochoteeo.— 
Figueras.—  Serraclara.—  Benot. —  Capdepon.—  Palau y 
Genevés.— Castelar.— S u ñ ery  Capdevila.— Guzman (Don 
E n riq u e ).— Cabello.— Castillo.— Soroá .— R qbe>rt.r -C ay- 
m ó.— A lsina.— Lardiez.—  Pruneda. — Sánchez Yago.— 
Joarizti.— Oontreras.—  Damato.—* Jalón.—  Gotnis.— B o - 
vé .— García de Quesada.— Soler (D . Juan P ablo ).— 
rido ( D. Joaquín ). —  Maluquer. —  Palou y  Coíl. — Bué- 
no.— FontanaJs.

Total ,78 .
L eído el 96, decia así:
«Los Tribunales no darán posesión, bajo su uespon^ 

sabilidad, á los Magistrados ó, Jueces que no hubiesen 
sido nom brados con arreglo á la Constitución y  á las 
leyes.» ...;

Abierta discusión, pidió la palabra y dijp 
El Sr. FIGUERAS* E s só lo ’para hacer una observa

ción. El Sr. Silvela ha defendido el art. 95 c o r  la pres
cripción del 96, que considera, y yo también, m uy bue
no; pero yo pregunto: al dia siguiente de haber ingre
sado un Juez ó Magistrado que no sea del agrado del 
Gobierno, ¿puede ser separado? Si es así, la decantada 
inam ovilidad judicial realmente no existe.

El Sr. 1HONTERO RIO S: La pregunta del Sr. F i
gueras no se refiere al art. 96, que trata de los nom bra
mientos, sino al 95, ya aprobado, que habla dé las sepa
raciones; y dentro del espíritu de ese artículo encon 
trará S. S. el sentido verdadero del que ahora nos ocu
pa, y  la respuesta á su  pregunta.

Sin más debate se aprobó el artículo.
. Se leyó el 97, que decia así:

«Los ascensos y traslaciones en la carrera ju d ic ia l 
se harán á consulta del Consejo de Estado.»

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): H ay una en
mienda que dice así:

«No se dará posesión á ningún Juez ó Magistrado 
cuyo nom bram iento no haya sido declarado con form e á 
las leyes por el Tribunal Suprem p, á consulta del cual 
se harán también las traslaciones en la carrera judicia l 
y  los ascensos.»

No hallándose presente ninguno de los autores, se 
preguntó á las Cortes si la tomaban en consideración, y  
el acuerdo fué negativo.

Abierta discusión sobre el artículo, dijo 
El Sr. o r i a : V oy  á hacer sólo una pregunta á los 

individuos de la com isión. Dice el a rtícu lo : (Leyó.) Si 
el Consejo de Estado inform ase desfavorablem ente res
pecto á la traslación ó ascenso de. un Magistrado , ¿ im 
pedirá eso que el G obierno lleve adelante su acuerdo?

El Sr. m o n t e r o  R í o s :  Es de trascendencia la 
pregunta del Sr.. Oria; pero yo  apelo á la prudencia y  
al buen ju icio de S. S. para que com prenda que la co
misión de Constitución no puede descender á detalles, 
por más que sean tan im portantes com o el que indica* 
y  que habiendo de hacerse una ley respecto al Consejo 
de E stado, en ella podrá resolverse el punto á que S. S. 
se refiere.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Se leyó el 98 , en estos términos:
«Los Jueces son responsables personalmente de toda 

in fracción  de ley que com etan.
»Todo español podrá entablar acción  pública contra 

los Jueces ó Magistrados por los delitos que com etieren 
en el ejercicio de su c a r g o .»

Igualm ente se leyó una enm ienda que decia así:
- « Los Jueces son responsables personal y  pecuniaria

mente de toda infracción de ley que com etan.»
El Sr. b u e n o  : Nuestro objeto no es hacer oposi- 

cion al articulo, sino obtener una explicación de la co
misión. El adverbio personalm ente  que se emplea d u -  
diera hacer creer que los funcionarios del orden iu d i- 
cial solo son responsables en las in fracciones de ley que 
com etan con sus personas, y no por indem nización de 
danos y perjuicios y pecuniariamente.

El Sr. m o n t e r o  RIOS : L a  com isión no puede ad
mitir la enm ienda del Sr. Bueno. La responsabilidad de 
los funcionarios del orden judicial no habia necesidad 
de exigirla explícitam ente, pues todo deber lleva consi
go la responsabilidad de su cum plim iento

P or lo demás, el deseo del Sr. Bueno está satisfecho 
porque según el articu lo , aun cuando sólo se habla de 
responsabilidad personal ó cr im in a l, esta , con  arreglo 
al Codigo penal, trae unida la pecuniaria. Es decir, que 
la enmienda nada añade al a rtícu lo , y  por eso la con ii- 
sion no la admite.
. • L éjos de no añadir nada la enm ien
da al articulo, creo yo que le com pleta y  perfecciona 
La responsabilidad crim inal no siem pre puede exigirse’ 
y es preciso que se consigne la pecuniaria. g  ‘

E  Sr. p r e s i d e n t e :  E so no es rectificar.

ñor PresÍdBeñ® NO: ES mUy im porlante la « o s t ió n ,  se -
El Sr. p r e s i d e n t e : L o será; pero el reglam ento 

no habla de im portancia, y  sólo da á V . S. el derecho 
de rectificar errores que le hayan atribuido.

M br. b u e n o :  Pues son errores, á m i juicio el 
fundam ento de la contestación dada por el Sr. Montero: 
sin em bargo, si esto que iba haciendo no es rectificar, 
renuncio la palabra. * 1

El Sr. M O N T E R O  RIOS: Y o he tenido el honor de 
decir que en la responsabilidad crim inal va envuelta la 
.responsabilidad pecuniaria. Con- esto he contestado á la 
pregunta del Sr. Bueno. Pero además recordaré á S  S. 
que en el articulo referente á las detenciones arbitrarias

al perjud icadoUeZ ^  falt6 la obli§acion de indemnizar
Puesta á votación la enmienda, fué desechada. 
Abierta discusión sobre el artículo, dijo 
El Sr. CALD ER O N  C O L E A N T E S : Este artículo es 

m uy im portante. Según el Código penal, los Jueces son 
responsables de toda infracción de ley á sabiendas/pero 
no en otra circunstancia. A hora  b ien : com o aquí se ha 
suprim ido esta palabra, la responsabilidad alcanza á to- 

p  v r  CaS° S d e .ln traocion . aunque no sea com o exige
cosa nim°HÍifrl'h,m p0ner oa?t,i§'0 ’ Y entonces resulta uria 
C0S^ ^ e .<?eb0 b a o e rPresente á la Cámara.

El Tribunal Suprem o entiende en los recursos de ca-
dn en P„ueden versar por haberse falta
do en el fondo ó en la form a á uña lev  Dues al casar 
las sentencias ese Tribunal habría de declarar siempre 

esponsable al Juez que dió la sen tencia , toda vez qué 
ua quiera in fracción  legal le hace incurrir en penali- 

¡ / Z 'J v  n  no ^ 'u n t a r ía ,  según el artículo. ¿Y qué su
cederá. Que el Tribunal, por no im ponerpena en losca- 
sos en que la infracción no aparezca ser por mala fe, se 
abstendrá de casar, dejará de casar sentencias que qui
zas sean injustas. Esta de seguro será la consecuencia 
de lo que .se establece de una m anera tan absoluta.
™neL°L?re°  ^Ue decirse que los Jueces son res-
p sables personalm ente de las infracciones que com e- 
an en sus fallos con arreglo á la ley de responsabilidad 

judicial. Yo soy partidario de esta responsabilidad limi
tada com o la com isión en su buen ju icio  propone ; ’pero 
todavía en mi opinión tiene el articulo una extensión 
peligrosa. ■ ' ’ ■

Som eto con desconfianza estas indicaciones á la co - 
m ision , porque reconozco en sus individuos dotes de 
inteligencia superiores á las m ías: sin em bargo, yo lá 
ruego que las medite en atención á que son hijas de la 
larga practica que tengo en estos asuntos.

Elp Sr. o l Óz a g a  : La com isión agradece lós elogios 
excesivos, en la parte que á mí puedan referirse al m é- 
nos, que de los individuos de la comisión ha hecho .el 
Sr. Calderón Collantes. No necesito yo decir el j.ustp Y 
elevado concepto de que S. S. goza dentro y fuera de 
este s it io , y  me com plazco en reconocer su indudable 
com petencia en este asunto. Así es que en mi nombre 
y en el de los com pañeros presentes declaro que S. S. 
tiene razón ; pero le rogam os que considere que tratán
dose de delitos no puede creerse en su existencia sin la 
intención deliberada. Es condición precisa para que 
exista el delito la voluntariedad que se haya querido 
com eterle.

Además, en este a rtícu lo , com o en todos los ante
riores, no se hace más que sentar bases que quedarán 
sin aplicación hasta que se formule la ley orgánica.

Si esto satisface á S. S . , la  comisión no cree que 
deba hacerse alteración en el artículo ; pero si no lo con 
sidera bastante, la com isión accederá gustosa á enmen
dar el artículo en ei sentido que ha indicado el Sr. Cal
derón Collantes.

El Sr. c a l d e r ó n  G O LEAN TES : D espuesde agra* 
decer á la com isión su deferencia con m igo , no pued$



ménos de suplicarle qqe acepte la variación propuesta 
para el artículo; porque diciéndose en él toda in fracción, la ley orgánica no puede contrariar ya este precepto.

Por lo dem ás, sabe m uy bien el Sr. O lózaga, res
pecto de la voluntariedad* que se reputa como voluntaria toda infracción de ley.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): La comisión, 
aceptando las indicaciones del Sr. Calderón Collantes, ha  redactado el artículo en esta form a:

«Art. 98. Los Jueces son responsables personalm ente á toda infracción de ley que com etan, según se establezca por la ley orgánica de Tribunales.
«Todo eépañol podrá entablar acción pública contra 

los Jueces ó Magistrados por los delitos que cometieren en el ejercicio de su cargo.»
A seguida obtuvo la palabra en contra, y dijo 
El Sí. c o r o n e l  Y  O R T iz :  Nada tengo que m anifestar respecto de la prim era parte del artícu lo ; pero 

com prende una segunda en que se establece que todo español pueda entablar acción pública contra los Jueces 
ó Magistrados por los delitos que cometieren en el ejer
cicio de su carg o , y desearia acerca de e^to algunas ex
plicaciones. E ntre  los Jueces Q Magistrados ¿han de incluirse los. del Tribunal Suprem o? E n caso de que se resuelva esta pregunta afirm ativam ente, ¿ante quién se les ha de exigir la responsabilidad?Se dirá que esto puede aclararse en la ley orgánica; pero tratándose de un caso tan especial como el en que se encuentra el Tribunal Suprem o, que. no tiene otro 
superior, qreo yo que deberla explicarse esto desde luego.

El Sr. M O N T E R O  R í o s :  En este artículo se consigna un derecho para entablar la acción y exigir la responsabilidad al Juez ó Magistrado qúe delinquiere en el 
ejercicio dé su cargo, y no se extiende á determ inar los 
requisitos con que haya de hacerse. Esto lo deja á la 
ley orgánica, en que se determ inará la forma de ejecutar esa acción.

El Sr. E R A S O : Estoy conform e'con la redacción del prim er párrafo de este a rtícu lo ; pero no puedo menos 
de llam ar la atención sobre el segundo, en que se otorga 
á todo español el derecho de entablar la acción pública. L a Cámara sabe el abuso que se viene haciendo de la ejecutoria dé pobreza. Si se dice que ese derecho alcanza á todo español, claro está que no hay exclusión de 
nádie y que cada uno ha de hacerlo en los térm inos que estén á su alcance; de modo que se va á  poner al Juez ó al Magistrado bajo la acción del que por cualquiera pasión se proponga perseguirle. Y si se dice que 
para esto es m enester que se otorgue la correspondiente 
fianza, resultará entonces una mistificación en el ar
tículo, puesto que no todos pueden otorgar esa fianza. Creo, pues, que cuando ménos debería hacerse alguna 
referencia á la ley orgánica respecto del modo de ejercitar ese derecho.

El Sr. m o n t e r o  r í o s  : La comisión aprecia en todo su valor las observaciones del Sr. Eraso; pero no 
cree necesario hacer en este párrafo n inguna referencia 
á la ley orgánica, porque esa referencia está ya dentro 
de su espíritu. Aquí se consigna sólo un derecho en ab
soluto, en general, y no es propio de la Constitución de
term inar lo que corresponde á la  ley orgánica, en laque 
se establecerán los requisitos precisos para ejercer esa 
acción; porque, en efecto, los Jueces ó Magistrados no pueden quedar entregados á los efectos de la pasión y 
necesitan una garantía, pero una garantía que no se convierta en impunidad.

Aprobado en seguida el art. 98, se leyó por el se
ñor Secretario Llano y Pérsi el 99, que decia a s í:

«La organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales y A yuntam ientos se regularán por las respectivas leyes.
Estas leyes se form arán en conformidad de los principios siguientes:

1.° Gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de la provincia y del pueblo por las respectivas corporaciones.

2.° Publicidad de las sesiones de unos y otros cu e rpos dentro de los límites señalados por la ley.
3 o Publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos im portantes de los mismos.
4.° Intervención del Poder Ejecutivo, y en su caso 

del poder legislativo, para impedir que los mismos cuer
pos se extralim iten de sus atribuciones en perjuicio del intprés general.

Y 5.* Determinación de sus facultades en m ateria 
de impuestos á fin de que las provincias y municipios 
no se hallen nunca en oposición con el sistema tributa
rio del Estado.»En contra dijoEl Sr. b a l a g u e r : Creo, señores, que si llegara á aprobarse el párrafo cuarto de este artículo como se halla redactado, se abrirían las puertas de par en par á la arbitrariedad. Un poder reaccionario hallaria en él la 
m anera de m atar la vida de la provincia, que es hoy la de la nación y la vida de la revolución.Es verdad que esta se hizo para derribar una dinastía; pero no lo es ménos que uno de los principales móviles fué satisfacer la imperiosa necesidad de la descentralización. La descentralización es el aire que nece
sita la provincia para respirar. España no será fuer
te hasta que por la descentralización haya llegado al 
apogeo de su progreso y civilización. E n cuantas p a r
tes ha encontrado eco la república federal, ha sido por suponer que con ella alcanzarían la descentrali-r 
zacion.

P ues bien: por ese párrafo cuarto puede abrirse la puerta al poder centralizados R ogaría por lo mismo á 
la comisión que le suprimiera, puesto que no está justi
ficada su necesidad, ó que sústituyese á la palabra «intervención» la de «inspección.»

El Sr. r o m e r o  G I R O N : No sé cómo explicarme los temores del Sr. B alaguer, cuando este párrafo no dice más que lo que consigna la ley orgánica. S. S. coim prende que no es posible aislar por completo los in tere
ses municipales y provinciales de los generales del Es
tado, y en demostración de esta verdad citaré un ejem
plo. Son de cuenta de los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales los gastos de la instrucción prim aria y 
algunos de la segunda instrucció n , y se está dando el triste espectáculo de que no estén satisfechas esas obli
gaciones. Cuando esto ocurre, el Estado no puede ménos de intervenir para hacer que se cumpla como es debido. A este tenor pudiera citar otras funciones que se relacionan con el interés general del país y que exigen por lo mismo la inspección del Gobierno; pero sin oponerse por eso á la autonom ía ni del municipio ni de la 
provincia.El Sr. B A L A G U E R  : El Sr. Romero Girón debe esta r de acuerdo conmigo, puesto que ha venido á hablar últim am ente de la enmienda de la inspección y no de la 
in tervención , que es lo que aquí disuena y de lo que 
puede resultar un abuso.

E IS r. r o m e r o  g i r ó n : Tal vez haya usado esa palabra en vez de la de in tervención; pero no puede 
aceptarse en el artículo , porque su significación es más 
concreta; y limitándose á la  inspección, es decir, á ver 
y no remediar, no se adelantaría nada: es preciso, pues, intervenir y no inspeccionar.

El Sr. r o d r í g u e z  SE O A N E : Perdónem e la Cám ara si molesto su atención ; pero la im portancia de los Municipios y Diputaciones, de que se trata en este a r
tículo, vale bien la pena de que procuremos que queden establecidos aquí los buenos principios.

Ya el Sr. Balaguer ha impugnado el párrafo cuarto; y por más que haya procurado defenderle el Sr. Romero G irón , es lo cierto que cuando hay tan ta tendencia en 
los delegados del Gobierno á inmiscuirse en los asuntos de la provincia, puede resultar lo que aquí se dispone en detrim ento de la autonomía de los Ayuntam ientos y 
Diputaciones provinciales.Pero hay un párrafo quinto que dice: (Leyó.)Yo creo , señores, que se debia dejar en este punto 
á los Ayuntam ientos y Diputaciones libertad para fijar los impuestos que tengan por conveniente, porque ni 
esto tiene nada que ver con los impuestos generales, ni 
nádie puede conocer mejor que ellos las necesidades de la provincia ó el Municipio que representan. Seria por lo tanto muy conveniente dejarles completa su autono
mía en estas materias.El Sr. R o m e r o  g i r ó n  : Las prim eras observaciones del Sr. Rodríguez Seoane no versan sobre el artículo , sino sobre la ley interina de Diputaciones, que la comisión no tiene aquí necesidad de defender. No tengo, pues, nada que decir sobre ellas.

Respecto á lo del párrafo quinto, no es posible deja r  á las Diputaciones que establezcan los impuestos que gusten, porque estos ejercen gran influencia en la 
riqueza, y el Estado no puede dejar que esta se perjudique ni que se establezcan impuestos en contraposición con lo hecho por la revolución ó con lo que haga el Gobierno.

La riqueza del Ayuntam iento está íntimamente ligada con la del Estado, y basta para que haya esa descentralización que los pueblos manden aquí sus representantes todos los años á votar los impuestos generales.
El Sr. R O D R IG U E Z  S E O A N E : Yo no he atacado la ley de Diputaciones; lo que he hecho ha sido decir que tenia los mismos defectos que podría tener la que se hi

ciera sobre estas bases.Tampoco he querido yo rom per la unidad de los im
puestos, sino que se busque el medio de subordinarlos ¿ las necesidades de cada localidad.

El Sr. e r a s o : Voy sólo á hacer una:observación. 
Yo encuentro que $d fijar las bases de las leyes orgáni
cas municipal y provincial no ¿e debia dar intervención

ninguna al poder legislativo, puesto que una vez hecha 
la ley no se necesita ya intervención de este poder.

El Sr. R O M E R O  G IR O N : La comisión ha creído que puede haber un choque entre pl municipio ó la pro
vincia y los intereses generales del Estado; y si este caso no está previsto en la ley, es claro que habrá que hacer una nueva, y que por lo tanto cabe la in terven
ción del poder legislativo.Leido en seguida el artículo por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobado.

Se leyó el art. 100, que decia;«El Gobierno presentará todos los años á las Cortes 
los presupuestos de gastos y de ingresos, expresando las alteraciones que haya hecho en los del año anterior.

»Cuando las Córtes se reúnan el 1.- de Febrero , los presupuestos habrán de presentarse al Congreso dentro de los 10 días inmediatos á su reunión.
«El Gobierno presentará igualm ente con los presupuestos la liquidación del último ejercicio con arreglo á la ley.» -
Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Bañon:
,«E1 Gobierno presentará todos los años, dentro de los 10 dias inmediatos á la reunión de las Córtes, los 

presupuestos de gastos ó ingresos para el. siguiente, expresando las alteraciones que haya hecho en los an teriores.»
En su apoyo dijo
El Sr. b a ñ o n : Señores, yo deseo tanto como la 

Cámara que la Constitución se vote cuanto án tés; pero no puedo ménos de decir algunas palabras sobre el artículo 100. Según el artículo, el Gobierno no tiene obli
gación de presentar los presupuestos á los 10 dias de abiertas las Córtes sino cuando estás se reúnan en 1.* de Febrero; cuando se reúnan en otro mes no hay ne
cesidad de presentarlos, ó por lo  ménos no está claro 
que la h a y a , según el artículo que nos presenta la comisión.

La presentación de los presupuestos y su discusión ha sido una de las cosas que ménos se han . hecho ; es 
preciso, pues, cerrar la puerta á la arbitrariedad, y 
para ello dar gran precisión á este artículo á fin de que 
no continúe el abuso que hasta ahora hemos tenido que lam entar, de que no se ha hecho más que pedir autori
zación para hacer la cobranza de los presupuestos en vez de discutirlos con la calma debida.

Las consecuencias de este sistema para la Hacienda 
todas las hemos visto. Es menester, pues, que el artículo se redacte muy claro y m uy explícito; y por. lo tanto, 
sin que yo pida que se acepte la enmienda, lo que deseo 
es que se consigne que los presupuestos vengan aquí 
con el tiempo bástante para que se puedan exam inar con la detención que merecen.

El Sr. m o r e t : Señores, esa enm ienda tiene un ob^ jeto plausible; pero la comisión cree haber conseguido 
este mismo objeto en su artículo, que por cierto no cons
taba en las anteriores Constituciones. Según nuestro 
criterio, el Gobierno debe abrir las Córtes á lo sumo en 
d.° de Febrero. Pues aun en ese caso es necesario que 
se presenten los presupuestos á los 10 dias de reunidas. 
En todos los casos, pues, según el artículo, habrá que 
presentar los presupuestos en esa fecha, y por lo tanto no hay necesidad de ad m itirla  enmienda.

El Sr. b a ñ o n : Yo creo que la Constitución, al de
cir cuándo se han de reunir las C órtes,se refiere al año 
na tu ra l, y por consiguiente siempre resulta que si no 
se reúnen en d.° de Febrero no hay necesidad de presentar los presupuestos.

Sin em bargo, hecha esa declaración , retiro la enmienda.
El Sr. SE C R ET A R IO  (Llano y Pérsi): Queda retirada.
Se leyó nuevam ente el artículo por el Sr. Secretario L lano y P é rs i , y fué aprobado.
Suspendida la discusión , se leyó por el mismo señor Secretario y pasó á la comisión una enmienda al p royecto constitucional.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 

Actas de Castuera y la discusión pendiente.Se levanta la sesión.
E ran las doce y cuarto.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  D. C r is t in o  M a r t o s .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Mayo de 1869.

Abierta á la una y media, y le ida  el acta de la an terior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
El Sr. CO RO NEL Y O R T iz: No habiéndome encontrado ayer en el salón cuando se votó el art. 9o del proyecto de Constitución, deseo conste mi voto conforme con el de la mayoría.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): Constará.Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una 

exposición de los empleados de la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pam plona y Barcelona en so
licitud d eq u e  se desestime lo propuesto en el art. 7.° del proyecto de ley de presupuestos sobre que se des
cuente el 3 por 100 á ios sueldos de dichos funcionarios.

Se concedió la licencia que solicitaba al Sr. Caymó para restablecer su salud.
Se dió lectura de la siguiente proposición autorizada por las secciones:
«Pedimos á las Córtes se dignen acordar que la co

misión de presupuestos haga en el de gastos lás rebajas 
que crea más convenientes hasta nivelar aquellos con los ingresos que figuran en el presupuesto sometido á 
las Córtes por el Sr. Ministro de Hacienda.Palacio de las Córtes 21 de Mayo de 1869.=Rodrigo González A legre.=M anuel del V ado.=J. María Villavi- 
oencio.=Diego G arcía.=Joaquin  S ancho.=E m ilio  N a- v a rro .= E l Marqués de Valde-Guerreró.»

El* Sr. V IL L A V IG E N C IO : Sres. Diputados, no es mi ánimo hacer un discurso, porque ni estaba preparado para ello, ni creia se iba á  dar lectura de esta proposición: sin embargo, como lo q u e  se propone en ella 
está en el ánimo de todos los,Sres. D iputados, espero lá aceptarán.

Todos sabemos que la revolución, no sólo ha tenido por objeto lo que se refiere á la m archa política del país, sino que tam bién ha tenido por norte el m ejorarla  Adm inistración pública, haciendo las oportunas economías para nivelar los presupuestos, procurando levan
tar de este modo nuestro crédito; haciendo, en fin, todo lo posible para que la nación se eleve á la altu ra que le corresponde.

El presupuesto presentado ofrece un déficit de 900 m illones, sin que en él se hayan hecho las reformas que 
son tan necesarias para que este desaparezca. El presu
puesto de ingresos presenta poco más, poco ménos, una cantidad semejante á los anteriores, con el que no puede cubrirse la cifra, permítaseme la palabra, cási es
candalosa del de gastos; siendo por lo tanto preciso que se nivelen si hemos de m archar adelante.

No creo necesario extenderme más en el apoyo de 
esta proposición, pues creo que lo manifestado basta ya para que la Asamblea se penetre de la conveniencia de que pase á la comisión de presupuestos á fin de que esta se ocupe de los medios de rem ediar el mal en cuanto le sea posible, por más que yo crea se halla ani
mada de los mejores deseos aun sin excitación de ninguna especie.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Villavicencio es individuo de la comisión de presupuestos, y no creo yo que vaya á formular con esa proposición un voto de censura anticipado contra una comisión de que forma 
parte. Tampoco considero como censura la calificación que ha dado á la cifra del presupuesto de gastos: ántes por el contrario, creo que eso sólo dem uestra la exactitud con que he procurado presentar el presupuesto, puesS. S. comprenderá que al talento más vulgar no se le oculta el medio de poder presentar los presupuestos nivelados, como se ha hecho ántes de ahora; pero yo he querido presentarlos de modo que fuesen una verdad.

Al redactar la proposición se ha comeiido una inadvertencia que también he visto en un periódico gene
ralm ente bien escrito , El Im pa rc ia l, pues se dice que á ese presupuesto que viene en déficit hay que agregar los créditos supletorios, lo que .n o  es exacto, porque esos créditos se han pedido para el ejercicio corriente del año 68 al 69, no para el presupuesto que ha de regir. Cuando se pidieron esos créditos ya se dijo para qué presupuesto eran , así como qué parte del empréstito se destinaba á ese objeto.

Se lastim a S. S. del déficit que aparece; pero hay 
que tener en cuenta que este resulta de un cálculo de gastos al máximum y de ingresos al mínimum. Yo po
día haber calculado los ingresos en 2.400 millones ó más, como se ha hecho otras veces; pero he tornado los 
datos que m epodian proporcionar el modo de calcularlos con más acierto, y sólo los he apreciado en 2.100 millones. Con los mismos datos se han hecho otros presupuestos, y no obstante se han presentado 2.600 millones de ingresos que luego no se han hecho efectivos.Se desea que pase á la comisión de presupuestos esa 
proposición, á lo cual yo no tengo por qué oponerme; pero es preciso tener presente que no es oportuno colo
carla en una posición difícil que no encuentre camino por donde m archar adelante oon su cometido. En esa 
comisión es necesario proceder por transacción entre sus individuos, teniendo en cuenta la necesidad y las 
circunstancias que atravesamos. Podrá hacer todo lo que esté de su parte para dism inuir los gastos y para 
tra ta r de enjugar el déficit; pero nivelar el presupuesto I no es posible.

- Algunqs creen que con suprim ir algunas provincias, 
Universidades y algunas otras cosas que se han indicado 
en diferentes ocasiones se puede lograr algún resultado. 
Pues b ie n : todo eso no producida más economía que algunos millopes, que tal vez no pasarían de 23, con lo 
que no se qpitaria un déficit de 900 millones. Esto sin contar que se perdería mucho en lugar de obtener ven
taja con quitar la importancia que indudablem ente perderían muchas poblaciones, si además otras considera
ciones de diversa índole no impidieran hacer por ahora esas reformas.

La Cámara, por consiguiente, puede adm itir esa proposición, en mi concepto, siempre que no se tome 
como un voto de censura á la comisión, que no puedo menos de defender en este pun to , por más que no forme parte de ella.

El Sr. v il l a v i c e n c io  : Yo no soy el au tor de la proposición, si bien la he aceptado poniendo en ella mi 
.firm a, porque me asocio á toda idea que tenga la ten dencia de producir una rebaja en los gastos públicos 
que pueda acercarnos más á la nivelación de los presupuestos.

Aquí no hay ningún voto de censura á una comi
sión de que yo formo parte, como S. S. puede compren
der; no haciéndose más que excitar su celo, por más 
que sin esto haya de hacer todo lo que le sea posible en este sentido.

Por lo que hace á los créditos supletorios, no se hace 
referencia de ellos, teniéndolos en cuenta para el año 
venidero, porque es sabido que se han pedido para el actual , sino teniendo en consideración las necesidades del p a ís , y lo triste que es presentar ese déficit en el presupuesto, que desde luego hace prever otro emprés
tito para cubrirle. No ha hab ido , p u e s , inadvertencia alguna en este punto.

Yo reconozco la verdad de los presupuestos presentados por S. S.; pero hay que reconocer también que por no haberse podido plantear las reformas oportunas, ese déficit hace ver al país una perspectiva de otro empréstito igual al que ahora se ha contratado.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Que los firm antes de la proposición han confundido con el presupuesto del año próximo los créditos supletorios, lo dice el se

gundo considerando de su proposición, cuando, según he manifestado ya, no pueden ser para un presupuesto que todavía no está en p rác tica ; y por otra parte se ha 
dicho ya que eran para el presupuesto corriente, en el que hay un descubierto por haberse apreciado con e x 
ceso los ingresos en más de 300 millones y muy rebaja
dos los gastos. Eso es lo que no queremos hacer ahora; 
siendo de notar que todos los Ministros han rivalizado 
en deseo de hacer economías, ascendiendo las que se han creído posibles á 130 millones.

Leida de nuevo la proposición, y hecha la oportuna 
pregunta , fué tomada en consideración , acordándose pasara á la comisión de presupuestos.

Se dió lectura de la siguiente proposición :
«Pedimos á las Córtes Constituyentes se sirvan acordar:

. 1.* «Que por el Sr. Ministro de Hacienda se rem itan 
todos los expedientes instruidos con motivo de los em
préstitos contratados desde el 11 de Julio de 1866 hasta el 29 de Setiembre de 1868.

Y 2.° Que se nombre una comisión que examinando 
dichos expedientes proponga á las Córtes aquello á que hubiere lugar.»

«Palacio de las Córtes 22 de Mayo de Í869.=V icente 
Morales Diaz.=J. M. C arrascon.=B allestero.=Federico Macías A costa.= L uis S an ton ja .= L uis de M oliní.=Joa- quin Bañon.»

Ño hallándose presente ninguno de los autores, se 
hizo la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Carratalá,.siendo tomada en consideración.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): La tiene V. S.El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Yo -creo que esto no debia haber sido objeto de una proposición, pues bastaba con que los firm antes lo hubieran pedido para que 

el Ministro lo trajese; y deseo que así conste, porque 
podria parecer que la proposición se habia presentado por negarse el Ministro á traer lo que en ella se pide, por más que al redactarla no haya sido el ánimo de sus 
autores inferir ofensa alguna al Ministro de Hacienda, que á la más ligera excitación de un Sr. Diputado h u biera traído esos documentos.

El Sr* v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): La proposición estaba presentada y la mesa no podia ménos de dar cuenta de ella, tanto más, cuanto que en ella se pedia el nom bramiento de una comisión. Ahora, tomada ya en consideración por las Córtes, tiene que pasar á las- secciones para el nom bram iento de esa misma comisión que ha de dar dictamen sobre ella.
Prévia la oportuna pregunta, se acordó pasara á las secciones para el nom bramiento de comisión.
El Sr. SA N T A  CRUZ: Desearía saber si el Sr. Ministro de Hacienda tendrá inconveniente en rem itir unos 

expedientes de la Dirección del Patrimonio, relativos á la venta de ganados, con objeto, no de exam inar esas ventas, sino de hacer algunos cálculos que son convenientes á la comisión de presupuestos á que perte
nezco. ,

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  N o tengo inconveniente en traer esos documentos que S. S. pide."
Se dió lectura de la siguiente proposición autorizada por,las secciones: .
«Los Diputados que suscriben piden á las Córtes Constituyentes se sirvan acordar que no se ponga á dis

cusión proyecto alguno de ley que en el orden econó
mico pueda aum entar el déficit que resulta de los p re 
supuestos presentados por el Sr. Ministro de Hacienda 
hasta tanto que las Córtes resuelvan los medios de cubrir ó salvar ese déficit.

«Palacio de las Córtes 24 de Mayo de 1869.=J. Sán
chez R uano .=Em ilio  C astelar.=  Joaquín Muñoz Bue- no .=F rancisco  Jover.= Ignacio  Rojo A rias.=Francisco Javier C arratalá.=Tom ás Rodríguez Pinilla.»

El Sr. R O D R IG U E Z  p i n i l l a : La proposición que se acaba de leer nada prejuzga, y es por otra parte m uy 
conveniente para hacer ver al país que, no obstante la cuestión política, se trata también de la económica; pues 
aun cuando no puede desconocerse la im portancia de todo lo que á la política se refiere , esto no es de tan 
inmediato resultado como lo relativo á las cuestiones financieras.

El presupuesto presenta un déficit de 900 millones, y para remediar este mal se pueden aplicar varios me
dios. El Sr. Ministro de Hacienda nos ha indicado dos: uno es el de acudir al crédito; este, si bien cura el mal por el pronto, no deja en buen estado ah paciente: otro es hacer grandes sacrificios; pero falta que el país pueda resistirlos en la escala que seria necesario. También pu
diera haber algún Otro que fuera bueno em plear; pero m iéntras no se vea un medio que nos saque del apuro, 
considero lo más oportuno el evitar que se aum ente la 
cifra del presupuesto de gastos en cantidad alguna, pues seria una grande im prudencia venir con proyectos que 
produzcan este resultado ínterin no se hallen medios de cubrir ese déficit y nivelar los presupuestos.

La proposición no se opone á la iniciativa de los señores Diputados, ni á que se estudien todos los proyec
tos que tiendan á desarrollar los veneros de la riqueza 
pública; sólo sí á ponernos en guardia contra todo lo que tienda á aum entar el desnivel del presupuesto. Esto 
creo que está en el ánimo de todos los Sres. Diputados, y creo no tendrán inconveniente en adm itir la proposi
ción, acordando que pase á la comisión de presupuestos.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La proposición me parece prudente y previsora; pues aun cuando yo tengo 
la convicción de que el déficit ha de ser m enor de lo 
que aparece, sin embargo le hay, y justo es evitar que aum ente por lo tanto. Oreo, pues, que no hay dificultad en que, tomándola en consideración la C ám ara, pase á la comisión de presupuestos.

Leida de nuevo la proposición, se hizo la oportuna 
pregunta, siendo tomada en consideración, acordándose después que pasara á la comisión de presupuestos.Se dió cuenta de la proposición siguiente:

«Artículo 1.° Queda establecido el tiro nacional en España.
A rt. 2.° Las condioiones y detalles de esta nueva 

institución serán objeto de un reglamento especial, de cuya formación quedará encargado el Poder Ejecutivo 
ó la comisión en quien este delegue sus facultades al efecto.

Art. 3.° El reglamento á que se refiere el artículo anterior no tendrá carácter obligatorio sin la aproba- eion prévia de las Córtes Constituyentes.
Palacio de las mismas 8 de Abril de 1869.=M anuel Becerra.=Tom ás Carretero.=V icente Romero Girón.=  

Rafael Coronel y O rtiz.=Santiago González E n c in as.=  M. Oria y R uiz.=N icolás Soto.»
El S?. b e c e r r a : Sres. Diputados, hace ya mucho tiempo que en un pueblo pequeño de ilustre historia, 

y e n  que la instrucción está muy desarrollada, en el pueblo suizo, se estableció el tiro nacional, habiéndose imitado su ejemplo sucesivamente por todas las nacio
nes de Europa, en términos que sólo falta ya establecerlo en la Península ibérica.

La conveniencia del tiro nacional es indisputable, pues conviene que todos se ensayen en ese ejercicio tan indispensable para poder defender la patria en caso necesario, adquiriéndose de este modo la robustez y soltura tan convenientes al hombre. A esto se agrega que el tiro nacional proporciona un medio de estrechar las 
relaciones de los pueblos unos con otros por medio de 
las reuniones que con este motivo se verifican. R e
cuerdo con este motivo lo que decia un legislador an ti

guo, cuya opinión era la de que si se pudieran reunir 
los pueblos siquiera una vez al año, la tiranía sería im posible.

El tiro nacional, no sólo es un medio de que haya, 
mejores tiradores hasta para el ejército, puesto queda educación colectiva en este punto es mejor que la indi
vidual, sino que estableciéndolo de un modo parecido al adoptado en Italia, Austria y algún otro punto podrían en ciertas épocas concurrir los extranjeros, estre
chándose de este modo las relaciones con los demás pueblos, con lo que reportarían grandes ventajas el comercio y la industria.

No creo haya nádie que desconozca la utilidad del tiro nacional, al que no puede ser obstáculo lo que algunos creen de que se podria gravar el presupuesto, pues prescindiendo de que una nación no es pobre por 
pagar un' presupuesto más ó ménos crecido, sino por 
no invertirlo b ie n , puede llevarse á cabo este pensamiento sin que se aum enten de modo alguno los gastos del Tesoro.

No creo, pues, que la Cámara deje de tom ar en cuenta estas observaciones; y por el contrarío, espero adm itirá la proposición comprendiendo las ventajas 
que hemos de obtener; pues si por causas que no es del 
momento exam inar España ha podido .quedar atrás en algunas cosas, es conveniente ir tomando lo bueno del 
extranjero á fin de irnos colocando al nivel de todos los demás países, utilizando los elementos que tenemoss para ello.

 ̂ El Sr. Presidente del p o d e r  e j e c u t i v o  : Son á mi ver tan incontestables las razones que ha expuesto el Sr. B ece rra , que no tengo más que hacer sino rogar á. 
las Córtes se sirvan adm itir la proposición.

El Sr. b e c e r r a  : Doy las gracias al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo por el apoyo que ha prestado á la proposición, apoyo que no dudaba' yo obtener.'
Leida la proposición , y prévia la oportuna pregunta, 

fué tomada en consideración, acordándose pasara á las secciones para los efectos oportunos.
o r d en  d e l  d ía .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos); Continúa el debate sobre las actas de Castuera.
El Sr. Bueno sigue en el uso de la palabra.El Sr. b u e n o : Cuando el Sr. Presidente tuvo á bien suspender este debate estaba yo analizando el úni

co antecedente que ha tenido la comisión para extender 
su d ic tám en, y los firm antes de la enm ienda para proponer la admisión del Sr. García Ruiz.

Nada más léjos de nuestro pensamiento que el que 
esto pudiera ocurrirse á nádie, porque no era posible 
creer se considerase bastante para elim inar á un candi
dato que obtiene 16.183 votos una justificación ilegal y 
es té ril, pues no otra cosa puede ser lo que declaren 12 testigos extraños aí suceso, que no son vecinos del punto donde ha tenido lugar, qüe han declarado sin que el 
interesado tenga noticia de ello, y respecto á los que no 
se sabe si en efecto tienen los nombres que han dicho 
en su declaración, porque nádie da testimonio de ese particular.

Y es extraño, Sres. Diputados, que en la Puebla de la Calzada hayan votado ochocientos y pico de electores; que haya tenido votos el Sr. García R uiz, y que no haya habido allí quien se haya quejado de la validez de la elección; sin que pueda comprenderse que á pre
sencia de todo un pueblo se hayan llevado á docenas los 
electores forasteros y no. se haya acercado á la mesa 
electoral á hacerlo presente ninguno de los interesados en que triunfara la candidatura del Sr. García Ruiz.¿E s que se supone que no han tenido bastante inde
pendencia para hacerlo? Pues podían haber ido á prestar su declaración al Juzgado en vez de haberse ido á 
buscar los testigos á la villa de Montijo para que des
pués de todo no declaren sino de oidas, sin tomarse el 
trabajo de evacuar sus citas, como debería haberse hecho.
. Si se acepta ese precedente de echar abajo una elección por justificaciones de esta clase, nada más fácil que 

inutilizar todas las que se q u ie ran , porque á nádie le 
faítan 12 hombres que puedan ser llevados á declarar lo que uno pueda desear, atacando de ese modo por la es
palda' y sin adm itir la defensa.¿Y no habia otro medio más legal de probar lo que en esa justificación se dice, caso de que hubiera sido 
cierto? Seguram ente que sí. Podían haberse pedido los testimonios de las listas de los que han tomado parte en 
la elección.Pero se dice que es cosa probada que han votado forasteros, puesto que no hay más que 640 vecinos en la población y se han dado ochocientos y pico de votos. Esto, sin embargo, no es p ru eb a , porque además de estar tomado ese dato del censo de 1860 y no de este año, 
que es el fehaciente, hay la consideración de que con arreglo á la ley vigente el derecho electoral no lo tienen sólo los cabezas de familia, y por consiguiente puede haber más votos que jefes de familia.

Pero aun cuando esto fuera como se dice, en un pue
blo que no es comerciante ni industrial no es tanto el núm ero de forasteros que puede haber para que se vayan á inutilizar todos los demás votos dados por los vecinos de la.población. Por este sistem a nada más senci
llo que invalidar una elección con sólo que la mesa co
m etiera el abuso de adm itir dos ó tres votos de esta cla
se. Y cosa ex traña:se ha.ido a p a ra r  hasta á querer qui
tar los votos á D. Antonio Coca en un pueblo en que 
tiene propiedades que le producen miles de duros de 
renta, que es el de su naturaleza y donde ejerce, como es natural, una gran influencia.

Por otra parte, aquí no vamos á hacer elecciones; y conforme en otra ocasión la Cámara, después de decla
ra r la incapacidad de un Diputado electo, no ha creído 
que podia adm itir en su lugar al que le seguía en votos, no puede admitirse al Sr. García Ruiz en vez del señor 
Coca, porque la analogía de uno y otro caso es induda
ble : igual es que la nulidad sea por incapacidad en la persona que por ilegalidad en el acto de Ja elección. P or consiguiente, sí I). Antonio Coca no puede ser Diputado, tampoco lo puede ser el Sr. García Ruiz.'

Basta con lo manifestado para demostrar que no puede ser aceptado lo que se propone respecto á la nulidad de esa elección; debiendo advertir que si he procurado 
descartar todo lo que pudiera parecer* personal en este 
punto; sin em bargo, si hay quien entre en esa parte 
personal de que yo no me he ocupado, ya diré lo que me parezca sobre ello.

Y no se crea que yo defiendo al S r. Coca porque sea . progresista como yo, de los que no vuelven nunca há-cia atrás , de los que ayudamos como nos fué posible á los valientes soldados del General Prim  que tuvieron que em igrar á Portugal; defiendo al Sr. Coca porque 
creo que tiene razón, porque creo que es el Diputado elegido por la circunscripción de Castuera.

El Sr. r o j o  A R I A S :  No voy á seguir al Sr. Bueno en su alegato en favor del Sr Coca: yo también soy amigo político de este señor; pero en cumplimiento de 
un deber sagrado tengo que defender el dictámen de la comisión porque lo creo procedente.

Voy á exponer los fundamentos que hemos tenido 
para pedir la nulidad de la elección parcial de la Puebla de la Calzada. Supone el Sr. Bueno que la razón única 
en que se funda nuestro dictámen es esa información ó ese testimonio de 12 personas de que S. S. se ha ocupa
d o ; y no es esta la base de nuestro razonamiento. La comisión no hace descansar su dictámen en el hecho ce que hayan ó no votado forasteros en la Puebla de la Calzada , por más que no deje de ser extraño que en un pueblo de 640 vecinos haya una tercera parte más de electores, y así resulta examinando el padrón vecinai form ado, no en 1860, sino en 1863Esto ha sido un indicio para la comisión; indicio 
que, unido á otras pruebas, han producido en su ánimo 
el convencimiento de que no debe aprobarse la elección en ese colegio electoral. Y que no liemos basado 
nuestro dictam en en esa información, le consta al señor Bueno.

Pero ¿sabéis, Sres. Diputados, cuál es la prueba que ha producido nuestro convencimiento de que ha habido 
falsedad en esas elecciones? Pues vais á oiría.Dos colegios tiene la Puebla de la Calzada; seis actas parciales relativas á la elección de cada dia se han traído. Pues b ien : además de la circunstancia de haber votado en ese pueblo una tercera parte más de electores que vecinos tiene, hay la de que esas seis actas aparecen escritas de una misma letra; habiendo además en una de edas en trereng;onaduras donde figura e¡ nom
bre del Sr. García Ruiz con 2o vetos; lo cual prueba por otra parte que este señor no tenia tantos amigos, ni con m ucho, como el Sr. Coca en la Puebla de la Calzada, es cierto; pero esto era también una circunstancia que favorecía el abuso si en él se pensó para prepararle.De manera que como excluyendo la elección de la 
Puebla el Sr. Coca se queda sin mayoría y viene á te nerla el otro candidato, la comisión no ha podido ménos de proponer la anulación de su acta.

Pero se dice que es un escándalo haber aprobado las actas de Castuera en lo relativo á ios Sres. Bueno, More
no Nieto y Peralta, y ahora desaprobar la del Sr. Coca. Este precedente no puede invocarse, porque entonces tu
vimos buen cuidado de reservar la decisión respecto á todo lo que pudiera atectar á la elección del Sr. Coca, que no habia presentado su acta. Y si yo fuera malicioso, 
que no lo soy ,  podra decir que quizás habia esperado á que pasaran las de los demás señores sus compañeros de candidatura.

Explicado así cl̂  criterio que ha guiado á la comisión, 
voy á concluir haciéndome cargo de un argum ento dei 
Sr. Bueno. Comparando S. S. este caso con el de las

elecciones de Cádiz, ha deducido que no debe admitirse » 
la enmienda que va unida al dictámen de la comisión. Pero el caso no es igual. Allí se trataba de la incapaoi- f 
dad legal de un Diputado electo y proclamado legalm ente, y aquí se trata de rectificar una mala computación 
de votos hecha por la Jun ta  general de escrutinio.

En virtud, pues, de las razones que la Cámara h a  oído, espero que dará su aprobación al dictám en que se discute.
(El Sr. Moreno Nieto pide la palabra en contra y el Sr. García R aíz  m  pro.)
El Sr. b u e n o : El Sr. Rojo Arias ha hablado dei padrón vecinal de la Puebla de la Calzada formado en 1863; y yo debo suponer que si ese documento ha servido para fundar el dictámen, estará en el expediente. Ruego, pues, al Sr. Presidente que se sirva m andarlo leer.
El Sr. r o j o  A R IA S : No h e  dicho lo que supone S. S.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Como el documento cuya lectura ha pedido el Sr. Bueno se está 

buscando, creo que S. S. puede continuar su discurso miéntras parece.
El Sr. b u e n o : He pedido la lectura de ese padrón porque sé que no existe, que no está unido al acta, y no sé por lo tanto dónde lo ha visto el Sr. Rojo Arias. P or lo demás, lo mismo es para mí que el S r Rojo A rias : 

diga que se refiere al padrón del año 63 que al d e l ' 
año 60, porque cuando se trata de acreditar la vecindad de un individuo no debe acudirse á la estadística de hace seis ú ocho años, sino á los últimos documento^ oficiales.

Ha indicado S. S. como prueba de falsedad que las seis actas parciales de Puebla de la Calzada' aparecen 
escritas de la misma letra, suponiendo S. S. que yo ha-• bia olvidado esto.

No me habia olvidado de ese argum ento, Sr. Rojo 
Arias; pero he querido dejar á S. S. que lo expusiera el 
primero. Dice, S. S. que las actas aparecen escritas de la misma letra. ¿Y quién lo prueba? ¿Pues acaso, no 
puede haber letras muy parecidas? Y siendo esta uña cuestión en que hasta los peritos calígrafos no em itirían un dictámen absoluto, ¿cómo se atreve á afirmarlo el señor Rojo Arias? Pues á mí me parece que esas letras son de distinta manó, y mi juicio no es más ni ménos competente que el de S. S.

Pero aun cuando las letras fueran e n  e fec to  iguales, 
eso  nada tendria de particular, porque podria suceder que se hubieran sa c a d o  tres co p ia s  de las actas en cada 
c o le g io , y nada hay de  e x tr a ñ o  en que en un pueblo de 
corto vecindario se encargara de ese  trabajo el Secreta^ 
r io  del Ayuntam iento, por e je m p lo ,  y asistieraá uno y 
Q tro c o leg io  con el o b je to  de e s c r ib ir  e sa s  copias.

Ha dicho también el Sr. Rojo Arias que el Sr. Gar
cía Ruiz no tuvo más que 2o votos. ¡No es mucho dis
m inuir 1 Obtuvo 31, y no me parecen pocos tratándose 
del pueblo donde ha nacido el Sr. Coca y tiene grandísimas afecciones; esos 31 son todos los que podia esperar, porque lo de los forasteros es un fantasma.

S eñores, lo que parece es que se ha querido comba
tir las actas de Castuera en su totalidad; pero como h u biera parecido demasiado anular dos veces una elección, 
se ha acudido a anular una parte tal que equivale al todo en atención al candidato excluido.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M oncasi): Sr. Bueno, permítame V. S. que le interrum pa. El Sr. Rojo Arias• dice que no ha citado tal documento; pero de todas ma
neras, habiendo de explanar su idea cuando rectifique, podrá V. S. ocuparse después de sus palabras.

El Sr. b u e n o  : Las Córtes han visto que no existe ese famoso documento en que el Sr. Rojo Arias apoya 
la nulidad de las actas de la Puebla de la Calzada; ya sabia yo que no existia, y por eso he pedido su lectura.
. Para concluir, me haré cargo de cierta idea vertida por el Sr. Rojo Arias aceren de que la no presentación 

del acta dei Sr. Coca, al mismo tiempo que las de los 
demás Diputados elegidos por la circunscripción de Castuera, podria haber sido con intención de que así pasaran m ejorías nuestras. Señores, los que aquí nos sentamos representando la circunscripción de Castuera somos incapaces de una deslealtad; y si no bastaran nuestros antecedentes, aquí tengo documentos y cartas 
que leeré M á ello se me provoca, y ellas probarán has
ta qué punto llega la lealtad y la honradez de los que 
hemos salido Diputados por la circunscripción expresada.

Pero voy á decir por qué no se presentaron á la vez nuestras actas y las del Sr. Coca , que consistió única
mente en haber tenido que retardar su viaje nuestro compañero á consecuencia de haber caido enfermo.

El Sr. r o j o  A R I A S :  Sin duda no tiene razón el Sr. Bueno cuando así se incomoda. En efecto, las rectificaciones de S. S. no deben haber hecho variar á la 
Cámara en su juicio acerca de las actas de Castuera.

Dice S. S. que nada tiene de particular.lo de las seis actas escritas de una misma letra, porque no son más 
que certificaciones que puede haber hecho el mismo escribiente. Pero en prim er lugar esas actas no son certificaciones, son originales; y e n  segundo lugar la 
ley prohíbe term inantem ente lo que supone que ha pasado S. S.

Dadas las opiniones que S. S. aquí nos ha revelado, ya no me extraña que se hayan verificado dos eleccio
nes en Castuera, y que en ámbas haya habido las dificultades que hemos visto.

Respecto al documento de que S. S. ha hablado, yo 
no he dicho que hayan votado ó no los forasteros; lo que manifesté con referencia al padrón vecinal de 1863 
es que en la Puebla de la Calzada aparece el fenómeno 
de haber votado más electores que vecinos. Esta circunstancia hace desde luego sospechosa esa elección: sin 
em bargo, ya he dicho y repito que no es en esto en lo que se funda el dictámen. Y que han votado una tercera parte más de electores que vecinos, lo han confesado 
los mismos Sres. Bueno y Coca en el seno de la comisión.

En cuanto á que no sea fácil decidir si las actas es
tán escritas ó no de la misma letra ínterin un perito no lo declare a s í , debo recordar á S. S. que el Congreso no 
es un Tribunal de justicia, y que como Jurado no tiene 
necesidad de ese medio de justificación para adquirir el convencimiento de que la ley se ha infringido.

Por último, el Sr. Bueno ha hablado de consecuencia política y de cartas que decia que no se le provocara 
á leer. ¿Con esas cartas me dirigía á mí una amenaza, 
quería referirse á mi persona? (El Sr. Bueno: De n inguna manera.) Pues no tengo más que decir

El Sr. b u e n o : Me levanto sólo para declarar bajo mi palabra de caballero que es inexacto completamente que yo haya reconocido en el seno de la comisión de 
actas que habían votado más electores que vecinos; ni mis compañeros ni yo hemos reconocido tal cosa.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): El Sr. Moreno Nieto tiene la palabra en contra.
El Sr. m o r e n o  n i e t o : Sres. Diputados, es la p rimera vez que me ocupo de actas; pero se trata de defender á un compañero, y eri cumplimiento de un deber tan sagrado voy á ocupar vuestra atención en este momento. No será mucho, porque ¿ á q u é  dar la apa

riencia de la duda á lo que es claro y evidente como Ja luz del medio dia? Así, pues, no voy á discutir, sino á hacer un sencillo y brevísimo relato, que ojalá pueda evitar lo que yo creo una grande injusticia.
Ante todo ruego al Sr. Rojo Arias que haga alguna explicación respecto á la indicación de que si fuera ma

licioso preguntaría si es posible que se presentara el acta de D. Antonio Coca después de haber dado dictámen la comisión sobre la admisión de los demás señores. ¿Qué quiere decir con esto el Sr. Rojo Arias? ¿Que 
los individuos que fueron admitidos iban á sacrificar un deber para que su admisión se hiciera sin dificultad 
alguna? Pues eso no puede ni siquiera pensarse de la lealtad de los Diputados por Castuera. Ya el Sr. Bueno 
ha manifestado lo que hubo en este asunto, y él señor 
Rojo Arias comprenderá que imputaciones que afectan 
al buen nombre de individuos que se sientan en esta Cámara no pueden hacerse, no deben hacerse sin pruebas. á o espero, sin em bargo, que S. S. dará las convenientes explicaciones.

Decia, señores, que no iba á discutir. En efecto, ¿qué ha dicho la comisión, á quien por cierto no vemos en su 
banco / ¿Qué ha dicho el Sr. Rojo Arias que lleva su voz? lia  hablado de si han votado más electores que vecinos habia en no sé qué estadística de 1863. Pero 
¿dónde consta ese documento? Y caso que tal fuese el 
número de vecinos en dicho año, ¿no ha de haberse aumentado hasta el 69? ¿Y no sabe el digno individuo de 
la comisión que es mayor en cási todos los pueblos el 
número de electores que el de los vecinos em padronados?

Ha dicho después, y este ha sido su principal fundamento, que las actas de Puebla de la Calzada tienen todas la misma ¡etra.
Pero con motivo de las actas de Castuera, que se hanvenido haciendo célebres no sé por qué (El Sr. Gar^

cía Ruiz: Ya sabremos por qué.) Si el Sr. García Ruiz tiene interés en decirlo, que lo manifieste. Iba diciendo que con motivo de estas actas he sabido que son m uchas las que vienen escritas por una misma m ano, sin que en esto se haya visto un obstáculo por nádie para oponerse á su aprobación. No sé por qué entonces se busca en ese motivo fundamento para la  anulación de la elección de la Puebla de la Calzada.
Pero dejemos á un lado toda discusión, y hagamos el sencillo y breve relato de lo ocurrido en lo que forma el objeto del presente debate. Ninguna reclamación so form uló en Puebla de la Calzada al celebrarse allí las ©'rociones: ninguna tampoco en la Junta de segundo es-



crutinio á pesar de que á ella asistie rcndocecQ m isio - 
nados representantes de los que votaron al Sr. Garc a 
R u iz ; ni por último en la ju n ta  general del £0. E n  esta 
se presentó una curiosa protesta firmada por cinco suje
tos de cuya vecindad nadie tenia noticia c ierta; y au n 
que contenia un  largo relato de ilegalidades, abusos y 
am años capaces de hacer extrem ecer, era ese relato tan 
absurdo y grosero, que aunque apoyado por el Sr. g a r
cía Ruiz ante la comisión, esta desechó la propueS*a ^ 
aprobó á los tres candidatos que Rabian presentado oU 
acta. Entonces fué cuando el Sr. García Ruiz se trasla
dó presurosa y sigilosamente al partido de Merida y tra 
io  esa curiosa inform ación que obra en las actas.

No me detendré más sobre lo hecho ¡VGT0 ^  ^
aun  cuando la comisión sostiene que no ha un ,
esa información su d ictám en, s ic reo  que h a  influido 
m ucho en su resolución. Y b ien . 6 qué fue
se á esa inform ación, que adolece d? n in u tad o s?  ;E s 
rpo-nlnridades como pueden v e r los Sres. Diputados/¿HiS 
el sistem a que ahora  se sigue el que o rd in a riam e n te  ha 
segu ido  el Congreso? No lo creo.

Además si esa protesta se tom a en consideración, 
también debiera la comisión haber atendido á otras dos 
aue hay contra la candidatura en que figuro el Sr. Gar
c ía  R uiz, en una de las cuales se denuncian hechós 
gravísimos que yo no diré que sean c ierto s, pero si que 
debían examinarse.

Si tanto escrúpulo hay para el acta de un pueblo, 
¿cómo no hay el mismo respecto á las de otros contra 
las cuales hay protestas sobre hechos escandalosos. 
P o r lo demás, estoy seguro que los hechos que en 
la  información se denuncian no son ciertos, y asi lo 
declara el Sr, Coca, hom bre honrado y leal como el

^  R eparad, pues, Sres. Diputados, lo que vais^ a h a 
cer, y que si aprobáis el dictámen de la comisión re
chazando de aquí al Sr. Coca, lo hacéis im prim iendo 
en su frente una mancha, porque volverá a su país 
bajo el peso del fallo de las Cortes como reo de am a
ños ó ilegalidades, y en perjuicio de su limpia y buena 
fama.

El Sr. ROJO ARIAS: Debo contestar, -aunque sea 
brevem ente, al Sr. Moreno Nieto explicando algunas 
palabras mias que le han  alarmado. Yo no he querido 
hacer cargo alguno á los Diputados por la circunscrip
ción de Castuera. .

Lo que yo he hecho ha  sido contradecir un  argu
m ento del Sr. Bueno, y en este sentido manifestaba que 
si fuera malicioso pudiera creer que se habia esperado 
á que se diera dictámen sobre los tres prim eros Diputa
dos , dejando á salvo lo que se referia al Sr. Coca para 
aprovecharse de esta circunstancia. No lo presentaba 
como un h e c h o , sino que devolvía al Sr. Bueno un  a r
gum ento, deshaciendo el que habia querido p resen tar 
de autoridad. r

Hecha esta declaración, ruego a mi vez al br. Mo
reno Nieto que declare si ha tratado S. S. de dar á en
tender que la comisión ha esperado par§ presentar dic
támen á que viniera esa información.

El Sr. m o r e n o  NIETO: Después de dar gracias 
al Sr. Rojo por su aclaración, debo m anifestar que nada 
h a  estado más léjos de mi ánimo que el atribuirle el 
propósito de que acaba de hablar.

E l Sr. CALDERON'Y H ERCE : He pedido la palabra 
sólo para deshacer una equivocación en que ha incu r
rido el Sr. Rojo diciendo que en la comisión habia ha
bido unanim idad, y yo le rogaría que recordase que sólo 
hubo mayoría.

El Sr. r o j o  a r i a s : No puedo acceder al ruego del 
Sr. Calderón. El dictámen se ha traído por unanim idad. 
E s cierto que yo le redacté, porque la mayoría me qui
so im poner esa carga, aun cuando el dictámen que ha
bia de extender no era el mió. Pero así como él acuerdo 
para la admisión de la enm ienda fué de la m ayoría, el 
del dictámen fué por unanim idad. .

El Sr. c a l d e r ó n  Y HERCE: El dictámen está 
en efecto firmado por todos; pero esto nace del sistema 
que se viene siguiendo en la comisión de suscribir los 
dictámenes to d o s , sometiéndose la m inoría á lo que 
acuerde la mayoría.

El Sr. ROJO A R IA S : Tiene razón el Sr. Calderón y 
Herce; pero insisto en que yo he sido minoría y el se
ñor Calderón mayoría.

E l Sr. FIG U E R A S : No creo que necesite protestar 
que me mueve en este asunto mi am or á la justic ia , y 
de ningún modo la amistad que me une hace tantos 
años con el Sr. García Ruiz.

No sé lo que pasa en Castuera; pero las elecciones 
de ese distrito tienen cási siempre el privilegio de lla
m ar la atención de los Congresos.

Ya en 1843 se levantó una tem pestad con las actas 
de C astuera, en que se amenazó con cartas, como se 
amenaza también ah o ra , y que deseo que no se lean, 
por no dar ¿ este debate un carácter que no debe tener.

E n tro , pues, en las actas de Castuera por donde ha 
acabado el Sr. Bueno, haciéndonos un elogio del señor 
C oca, que yo considero desde luego justo  y merecido, 
por m ás que tenga entendido que su filiación no ha sido 
siempre progresista ; pero esto de todos modos no con
duce á la cuestión.

La cuestión de las actas, de Castuera está reducida a 
la validez ó nulidad de las de la Puebla de la Calzada, y 
este para mí es un asunto resuelto: las.actas de la P u e 
bla son sospechosas porque la mesa no estuvo in terve
nida. Agréguese á esto que no se sabe el núm ero de 
electores de aquel distrito; pero resulta que teniendo el 
pueblo 700 vecinos han votado 900 y tantos electores, 
800 y pico de votos en favor del Sr. Coca, y 71 por el 
Sr. García Ruiz. " N

¿Comprende el Congreso que en un pueblo de 700 ve
cinos pueda haber 900 electores? ¿No hay algunos que; se 
retraen, otros que están ausentes, sin contar además las 
m ujeres y los niños? Pues sise  tiene en cuenta todo esto, 
bien puede decirse que en un pueblo de 700 vecinos no 
hay  arriba de 100 ó 120 electores.

Además, las actas que debieran haberse extendido 
en diferentes colegios resuitan escritas en un mismo 
sitio y por una misma mano.

Dice el Sr. Bueno que no es fácil resolver si un es
crito es de esta ó de la otra persona. Esto podrá ser por re
gla general; pero en el caso presente basta que las exa
m ine cualquiera para que se persuada de qué todas esas 
actas están escritas por una misma mano.

No quiero hablar de la información de testigos: ad - 
nito si se quiere que no vale nada; pero ¿son ciertos
jstos hechos ? i o n  i. i

¿Y q u é  núm ero de votos lleva el Sr. Coca sobre el
5r. García Ruiz? Seiscientos noventa; pero hay que te- 
íer presente que al Sr. García Ruiz se le han  anu ía
lo 118 de Fuenlabrada y 115 de Garbayuela; y además, 
il Sr. Coca deben anulársele los 800 y pico de votos de 
a Puebla: de modo que, si se considera todo esto, el ver- 
ladero Diputado es el Sr. García Ruiz.

S é h a  manifestado por el Sr. Bueno grande ex tráñe
la de que aquí se descendiera á estas cuen tas, y ha re - 
jordado lo que sucedió con las actas de Pam plona y 
3ádiz. E n prim er lugar} allí lo que se discutía era la 
3apacidad legal de los elegidos, defendiendo yo entonces 
3sa aptitud. En segundo lugar tenem os ¡ya un prece
dente en un todo igual al del caso que nos ocupa , y es 
el que se sentó con la admisión del Sr. Nuñez de Arce, 
Diputado por Yalladolid.

En aquellas actas tam bién fueron proclamados Di
putados todos los electos ménos el Sr. Nuñez de Arce, 
lo mismo que se han proclamado ahora todos los de 
Castuera ménos el Sr. Coca; se hizo después un recuento 
de votos; se anularon algunos dados al Sr. Lirio, y se 
proclamó Diputado al Sr. Arce. U na cosa igual es la que 
ahora se propone, y que yo espero que adoptará la Cá
mara, puesto que nos hallamos en el mismo caso.

El Sr. m o r e n o  N IE T O : A pesar del talento que 
me complazo en reconocer en el Sr. F igueras, S. S. no 
ha  podido hacer m ás que reproducir las consideraciones 
del Sr. Rojo.

El principal argum ento del Sr. F igueras estriba en 
la no intervención de la mesa; p e ro , señores, ¿es posi
ble fundar en esto la n u lidad? ¿E s motivo de ilegalidad 
el no estar una mesa in terven ida?

El Si\ F IG U E R A S : Yo no me he apoyado única
mente para sostener la nulidad en que la mesa no es
tuviera in te rven ida ; he dicho que esto daba ya lugar á 
fundada sospecha; así es que después he hablado del 
núm ero de votantes que resultaban en la Puebla de la 
C alzada, de las actas que aparecen escritas por una 
misma m ano, y de los demás vicios que han producido 
en mí la  convicción moral de la nulidad.

El Sr. m o r e n o  n i e t o : El Sr. F igueras ha venido 
á confirmar lo que ántes he tenido el honor de m ani
festar. S. S. se ha  fundado principalm ente en que la 
mesa no estaba intervenida y en la igualdad de la letra 
que pueda advertirse en las actas. A unque la mesa no 
estuviera in terven ida , se hallaban presentes los electo
res del Sr. García R u iz : ¿por qué no protestaron si 
creían que se incurría en alguna ilegalidad?

P or lo que hace á la desproporción que se advierte 
entre el núm ero de vecinos y el de electores de la P ue
bla de la Calzada, esto se hace fundándose en datos es
tadísticos de 1860, desde cuya fecha es evidente que ha 
habido grande aum ento de población en Puebla de la 
Calzada.

El Sr. F IG U E R A S : U na sola cosa me ocurre que 
preguntar: ¿por qué el Sr. Coca, sabiendo que sobre esto 
se fundaba un argum ento, no ha procurado que se pre
sente ese padrón?

El Sr. g a r c í a  r u i z  : La Cámara se encuentra fa
tigada y procuraré ser breve. El Sr. B ueno, no sólo se 
ha defendido, sino que me ha dirigido inculpaciones y 
amenazas, y desde luego.le autorizo para que diga cuanto 
quiera. Yo tam bién pudiera hablar mucho, y no lo haré 
por prudencia.

Empezaré recordando á la Cámara lo que ocurrió en 
la primera elección de Castuera. E n  aquella elección 
obtuvieron los candidatos los votos siguientes: (Leyó.)

De modo que ya entonces habia obtenido el Sr Gar
cía Ruiz 18.000 y. pico de votos. Del segundo escrutinio 
de Castuera se retiraron tres de los siete comisionados 
por no oir las protestas, y no asistieron tampoco los Di
putados provinciales, porque en la provincia de Bada
joz ha reinado el despotismo más feroz: allí se han co
metido iniquidades como la de nom brar Juez de H errera 
del Duque á D. Germán R odríguez, y en vez de darle 
posesión meterle en un calabozo. '

Pero no quiero hacer historia sobre las ilegalidades 
y atropellos que se han cometido en la provincia de Ba
dajoz, hallándose al frente de ella el Sr. Ayala, herm a
no del que fué Ministro de U ltram ar; y voy á limitarme 
á la últim a elección. En esta resultan 690 votos á favor 
del Sr. Coca; pero no se han computado al Sr. García 
Ruiz 115 votos de G arbayuela , 45 de Siruela y 118 de 
Fuenlabrada que deben computársele.

En Malpartida.de la Serena , al constituirse la mesa, 
á pesar de que hubo quien alcanzó 35 votos para Secre
tario escrutador, fué designado para este cargo por el Al
calde uno que contaba con un solo voto. Y ¿qué hacen 
los 35 que habian dado sus sufragios para ese Secreta
rio escrutador? No votar allí y acudir ante la Jun ta  de 
escrutinio general á consignar sus votos.

E n Garlitos sucede una cosa parecida; y en Siruela, 
donde es Secretario de A yuntam iento un herm ano del 
Sr. Moreno N ieto, no se dan las papeletas á más de 150 
votantes.

E n H errera del Duque ocurre lo mismo; tampoco 
se dan las papeletas á gran núm ero de electores, y ade
más hay muchos encausados con motivo de la prisión 
del Juez de que ántes he hablado. De modo que si se 
contaran al' Sr. García Ruiz los votos de que se le ha 
privado de M alpartidá, Garlitos, S iruela y H errera del 
Duque, tendria todavía sobre los que ha alcanzado más 

•de 400 votos.
Todavía hay otra cosa escandalosa, de la que no se 

ha hecho aprecio, y es la compra de votos en el Monti- 
jo y en la Puebla de la Calzada. Hay doce testigos que 
declaran que muchos han recibido recom pensa por vo
ta r la candidatura del Sr. Coca. No. dicen que se la haya 
dado el mismo Sr. Coca, sino algún agente suyo. E n 
la Puebla del Montijo habia un estanco ó taberna en 
que se facilitaba una contraseña para ir  á votar, y se 
volvía después á recoger la recompensa.

Además de todos estos vicios de nu lidad , existen 
los que tan elocuentemente han presentado los señores 
Rojo y Figueras.

Ha dicho el Sr. Bueno que J a  Puebla de la Calzada 
debe tener más vecinos de los que se supone; pero aun 
cuando hubiera  podido tener ese aum ento desde el ú l
timo censo, nunca será tan toque justifique el tener900 
electores teniendo, sólo 640 vecinos. Recuerdo que el

Sr. Ministro de la Gobernación nos ha dicho no há t
mucho tiempo que España cuenta con % millones y mo- i
dio de votantes, y España tiene 4 millones de vecinos, t

El Sr. b u e n o : Ha hablado el Sr. García Ruiz de J
iniquidades que se han cometido en la provincia do Ha- P
dajoz, del despotismo que ha imperado en ella; y yo 
debo protestar si con esto ba podido querer darac a e n -  t
tender que en v irtud  de esas iniquidades estemos aquí I
sentados. Mi suerte ha c o r r i d o  siempre unida a la de 
los liberales de Badajoz , tocándome siempre su ln r  con 
ellos, y estando constantem ente dispuesto asaerilioarm e  ̂
por la libertad. .

Que el Secretario del A y u n tam ien to  do biruola es 
herm ano del Sr. Moreno Nieto. En osta, léjos do infe
rir un agravio al Sr. Moreno Nieto, S. S. lo onaltooo, por- (
que habiéndose hallado varias veces en disposimon do (
elevarle, le he dejado en ose puesto. En cuanto a su im - c
parcialidad, no ha dicho nada; pero ¿qué es el Sr, G ar- j
cía Ruiz en esta cuestión más que una parte in teresa- |
da? Pues sin embargo no presenta pruebas, sin las eua» <
les á ningún interesado se le da nunca la razón.

El Sr. m o r e n o  n i e t o : Ya veis, Sres,^Diputados, ]
el giro que se quiere dar al debate para involucrar- j
lo todo y que no se haga paso la verdad. Yo, que en - j
traria  de buena gana en esta .discusión jmra hacer la luz (
sobre tanto absurdo relato como se ha forjado con apa
tía á veces de personas respetables y extraviando la ^
opinión sobre el verdadero estado de las cosas en la j
circunscripción de C astuera, hago gracia de esto al se
ñor García Ruiz para no molestar al Congreso y no ex-  ̂
trav iar la discusión. i

Por lo dem ás, el Sr. García R u iz , que nunca ha  es- j
tado en los pueblos de que ha h ab lad o , y que^ por lo ;
visto acoge todas las noticias, aun las más extrañas qué 
le dan , ha cometido tantas inexactitudes , que seria ta -  
rea larga el rectificarlas. ¿N i para qué serviría esto? 
Nos ha hablado de no sé cuántos votos que dice no se 
han im putado á su herm ano D. Gregorio. Yo se los 
concedo ; y como no son, según su propia cuen ta , s i
no 234, todavía le sobran al Sr. de Coca algunos cien
tos ; por donde se ve que sólo im porta después de todo 
averiguar si debe estimarse valedera la votación de 
Puebla de la Calzada,

Lo demás que ha dicho el Sr. García Ruiz lo aban
dono al buen juicio de la Cámara; pero no puedo m é
nos de decirle, puesto que tanto ha hablado de mi h e r
m ano, que si ha querido al citarle significar algo que 
pueda tender á lastim arlo, debe saber que no cede á 
nádie en honradez, justificación y decencia, y que no 
teme en este punto el parangón ni con el Sr. García 
Ruiz ni con nádie.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Moncasi): E l Sr. Sán
chez Borguella tiene la palabra para alusiones perso-

EÍ Sr. SANCHEZ b o r g u e l l a : E n obsequio á la 
brevedad la renuncio.

El Sr. GARCÍA RUIZ*. Necesito decir dos palabras.
Se ha querido dar á entender que intencionadam ente 
he tratado de llevar el debate á determ inado terreno. 
Señores, la provincia de Badajoz se hallaba en tal esta
do, que tres dias ántes de la eleccjon el partido liberal 
acordó retraerse de la elección. (Los Sres. B ueno , Mo
reno Nieto y Sánchez Borguella piden la pa labra ,  y los 
dos primeros niegan la exactitud de este hecho.) Yo digo 
que es verdad. Ahí está el Marqués de P era les, honra 
del país; ahí está el ex-constituyente Nicolau; ahí están 
los Sres. Campos, Orellana, Romero Leal y otros m u
chos que acordaron retraerse, y en mi poder obran te - 
légram as que acreditan este acuerdo.

El Sr. Marqués de Perales se vió entonces con el Mi
nistro de la Gobernación , y se acordó separar al Gober
nador Sr. A yala, revocándose entonces el acuerdo del 
retraim iento; pero ya era tarde por el tiempo perdido.

Más pudiera decir; pero renuncio á ello atendiendo 
al estado de la Cám ara, y añadiré sólo para term inar, 
que de modo alguno ha sido mi ánimo ofender en nada 
al herm ano del Sr. Moreno Nieto por decir .que es Se
cretario del A yuntam iento de Siruela.

Leido de nuevo el diotámen con la enm ienda, y 
puesto á vo tación , se pidió, por suficiente núm ero de se
ñores Diputados que se votara por partes y que la vota
ción fuera nom inal; y verificado así, resultó aprobada 
la prim era parte por 100 votos contra 51 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Llano y Pérsi.—C arratalá.—Sánchez R uano.— Sán

chez B orguella.— Coronel y O rtiz.— Rojo A r ia s . - D a -  
mato. — Herrero. — Otero y Rosillo. — Rubio ( D. Lean
dro ).— R ebullida.— Salvany.— Rodríguez Seoane.—Or
tiz de Zárate.— Sancho.— Figueras.— Serraclara. — Ba- 
laguer. — Vado. — Gil Berges. — Aparicio. — Rodríguez 
( D. V icente).— Garrido (D. Joaquín). — A bascal.— De 
Blas. — Becerra. — Oria.— Conde de Encinas. — Peset.— 
Carrillo. — Rodríguez Pinilla. — Salm erón. —* Masa.— 
Guerrero..— Macía C astelo.— Pardo B azan .— García 
Ruiz. — Macías Acosta. — Gil Vírseda — Benavent. — 
O’Donneir.— Ballestero (D. Jac in to).— Sagasta (D. Pe
dro). — Montejo. — Soriano. — H erreros .de Tejada.— 
Villanueva.—Cabello.— R ius.—Arguelles. —Soto.— Car
retero.—Moya.—Ortiz y Casado.—Paul y P icardo.—Mo
reno Rodríguez.— Diaz Quintero.— Llorens. — Garrido 
(Don Fernando).—Morales D iaz.--Fernandez de las Cue
vas.—A m eller.— Pastor y H uerta.—S orn í.—Guzman y 
M anrique.—Soler (D. Juan Pablo).—Soroa.—Bastida.— 
Sandoval.—González del Palacio.—Moncasi.—Martínez 
P e re z —Baldrich.—Dieguez Amoeiro.—Caymó.— Carfas- 
con.—Ram os Calderón.—R obert.—Ballestero (D. Maria
no).— Lardiez.—Moliní. — P runeda.—A lsina.—Madoz.— 
Vidal y Villanueva.—Bové.—González Alegre.—Palau 
y Génevés.—Contreras. — Abarzuza.— Blanc.—Maison- 
nave.—Castelar.— Nbguero.—S uñer y Capdevila.—Uzu- 
riaga.—Eraso.—N avarro y Ochoteco.— Gastón.—Señor. 
Presidente.

Total, 100.

Señores que dijeron no:
Rodríguez L eal.—Caballero de Rodas.—Romero R o

bledo.—E strada.—M erelles—Ulloa (D. Augusto).—Mon
tero de Espinosa.— üisneros.—Santiago .— Bueno (Don 
Juan A ndrés).— Alvareda. — Muñoz Bueno. — Rivero 
(D. José Vicente).—Alcalá Zamora (D. José).—Vázquez de 
P uga .—Barreiro. — Peralta. — R ub ín .— Duque de Te- 
tuan .—Santa Cruz.—Ardanáz. — Moreno Nieto.—San

tos,—Ouriel y Castro.—Perez Zamora. Montesino. Vi
llalobos.—Huiz G om cz.-U lloa  (D. J u a n ) . - J o v e r . - S a n -  
tonja,—Serrano Bedoya.— AI arco n.—Pino. Fernandez
V a l h n . - N u ñ o z d e  A rco .— Calderón Collantes.—Davila.
Martínez R ioart.—Fernandez del Cueto.— Carballo.— 
González M arran,—Cascajares.—b uente Alcázar. P n e 
to.—Cánovas.—Lnpoz Domínguez. — Marquma. A iva- 
rez Bugftllal.—-Mesía y Eiola.—Herraiz.

T o ta l, 51.
La segunda parto fué también aprobada en votación 

nominal por 96 votos contra  47 en esta form a:
Sonoros quo dijeron s i :
Llano y Pórsi.—Sánchez R uano.—C arratalá.—-San

che^ Borguella.—H errero.—Rojo Arias.—Conde de E n 
cinas.— Moralez Diaz.—Macías Acosta.—R ubioíD . L ean
dro).—Ortiz de Zarate.—Sancho.— González A legre.—
R iu s .— Dalftguer.—Vado.—Salvany.—Damato.—Balles
tero Dolz,— Otero y Rosillo.—Garrido (D. Joaquín).— 
Soto. —Coronel y Ortiz.—De Blas.—Oria.—R ebullida.— 
Alcalá Zamora (D. José).—Salm erón. — Carrillo.—Moli
n í.—Rodríguez Pinilla. — N oguero.— Macía Castelo.— 
Pardo Bazan —G uerrero.—G astón.—Soler (D. Juan  P a
blo), F igueras.—Benavent. — Madoz. — Abascal.—R o
dríguez (D. Vicente ) .— Soriano. — Eraso. — Dieguez 
A m oeiro .— Martínez P e rez ,— Aparicio. — N avarro y 
Ochoteco.—Ortiz y C asado .- Masa.—O’Donnell —A rgüe- 
l ie s —B ecerra .— M oya.— Fernandez de las Cuevas.— 
U zuriaga.—A rquiaga,—Paul y Picardo.—Moreno R odrí
guez.—Diaz Q uintero .— L lorens.— Castejon.—Peset.— 
González del Palacio.—Caymó.—Ameller.—Sorní.—An- 
glada.—Guzman y M anrique.—Villanueva.—C arretero.— 
Sagasta (D. Pedro) —Soroa.—Sandoval.—B astida.—Mon
tejo.—Gil Sanz.—F erratges.—Carrascon.—Ram os Cal
derón.—Pastor y  H uerta .—Lardiez.— P runeda.—A lsi- 
n a Cala.—Palau y Genevós.—Abarzuza.—Moncasi.— 
Castelar.—B lanc.—Bové.—M aisonnave.—S uñer y Cap- 
devila.—Rodríguez Seoane.— Gil Vírseda.— Sr. P resi
dente.

Total, 96.
Señores que dijeron no :
Rodríguez Leal.—Caballero de Rodas.—Rom ero R o 

bledo.—Merelles.—S an tiago .— Vázquez de P uga.—Cá
novas del Castillo.—Montero de Espinosa.—Suarez In -  
c]an ,—López Domínguez.—A larcon.—Ulloa (D. Juan).— 
E strada (D. Luis*).—R ubin .— Bueno (D. Juan  A ndrés).— 
Muñoz Bueno.—Montesino.—B arreiro.—R ivero (D. José 
Vicente).—Villalobos —P eralta .—Ulloa (D. A u g u s to s -  
Duque de T etuán.—Santa Cruz.— A rdanáz.—San tos.— 
Perez Zamora.—Ruiz Gómez.—Jover.—Moreno N ieto.— 
Serrano Bedoya.—P in o .— Calderón C ollantes.— D ávi-

—Alvarez Bugallal. — López de Ayala.— Fernandez 
del C ueto—Carballo.—González M arrón.—Cascajares.— 
Santonja.—Prieto. — M arquina. — Mesía y Elola.—;Her- 
raiz.—Reig.—Cisneros.

T otal, 47.
E n seguida fué proclamado Diputado el Sr. Don 

Gregorio García Ruiz, que ingresó en la tercera sec
ción.

Peticiones.
Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los dic

tám enes señalados con los núm eros 455 ai 460, am bos 
inclusive.

Sé leyó el núm. 461, que decía:
«El comité republicano de la provincia de L érida 

acude á las Cortes quejándose de que si no se ha  p ro
hibido explícitam ente la manifestación pacífica contra 
las quintas y la contribución de consumos, llevada ó 
cabo el dia 43 del actual, no se ha omitido medio a l
guno oficial y extraoficial para im pedir que se realice 
un acto lícito, y que constituye uno de los m ás precio
sos derechos de los ciudadanos.

La comisión es de dictamen que no há lugar á deli
berar.»

El Sr. GARO: No puede ménos de llam arm e la a ten 
ción ei dictám en de la com isión, que dice que no bá 
lugar á deliberar sobre un acto gravísim o que se de
nuncia; yo creo que esa petición debiera pasar al Mi
nistro  de la Gobernación.

El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z : La comisión h ad a d o  
este dictámen porque' considera que la exposición no 
debia tenerse en cu en ta , toda vez que los individuos 
que la firman podían haberse dirigido en queja al Go
bierno contra la conducta del Gobernador de Lérida. 
El Congreso no debe ocuparse de esto , y por eso h a  
dicho la comisión que no h á  lugar á deliberar.

El Sr. c a r o  : Yo bien sé que las Cortes no están 
llamadas á resolver sobre este asun to ; pero sin reso l
verle pueden hacer que pase al G obierno, porque esto 
es una recomendación para que se averigüen esos h e
chos que se denuncian y que son graves.

El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z  : La comisión cree que 
esta exposición procede de una suspicacia; pero no hay 
tampoco inconveniente en que pase al Ministerio de la 
Gobernación.

En seguida fué aprobado el dictám en. \
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Se •suspende 

esta discusión.
Se mandó pasar á las comisiones respectivas las s i- 

- guientes exposiciones presentadas por los Sres. D iputa
dos qué á continuación se ex p resan : ’

Por el Sr. Baeza, una exposición de D. José María 
Fariña,; vecino de Pontevedra, pidiendo alguna repara
ción á la desgraciada situación que por consecuencia de 
ideas liberales le ha ocasionado la constante persecución 
de los Gobiernos tiranos.

P or el Sr. Silvela, una de D. Miguel Rico y S án
chez, vecino de Mesegar de C orneja , provincia de Avi* 
la, solicitando se le rebaje la contribución que se le exi^ 
ge por la industria  que ejerce de expender carnes dé re- 
ses lanares en su pueblo.

P or el Sr. Soriano, una de varios vecinos de A lm a
cenas y Pinilla del Valle pidiendo la abolición de la es
clavitud en Cuba y Puerto-R ico.

Por.el Sr. M oret, una de D. B ernardo de Bustos, 
Secretario del A yuntam iento de Santa Cruz de Múdela, 
provincia de C iu d ad -R ea l, pidiendo que se declaren 
inamovibles dichos* cargos y  se les fijen sueldÓ3 regula
res con opcion á derechos pasivos.

P or el S r Fernandez de las C uevas, una de los em 
pleados de la Compañía de los ferro-carriles de T arrago
na á Martorell y Bareelona pidiendo que se deseche el*

artículo 7 /  del proyecto del presupuesto de ingresos, 
por el cual se les im pone el 5 por 400 sobre sus sueldos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Se suspende 
la sesión hasta  las nueve de la noche.

E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M ADRID.—La Sección de Derecho canónico de la 

A cademia de Ju risp rudencia  celebra su ú ltim a reunión 
en el presente curso hoy á las ocho de la noche. Su 
P residente, el Académico Profesor Sr. Balbin de Un que-, 
r a ,  hará  el resúm en de la ú ltim a discusión sobre las re
laciones en tre  la Iglesia y el Estado. E n  los últim os dias 
del mes corriente se elegirá la m itad de la Ju n ta  de 
gobierno, según previenen sus esta tu to s , y después las 
mesas de las Secciones para el próximo año académico.
   L a  Sociedad de conciertos dirigida por el Sr. Mb-'
nasterio dará Uno extraordinario  el próximo domingo,1 
á las tres de la tarde. Los productos se,f destinan á la 
Asociación de Beneficencia dom iciliaria, ó. la sección de 
Huérfanos de la Santa In fa n c ia , y al Asilo de la Sagra
da Familia. , , , ^

Los billetes se expenderán en casa de la ora. Con
desa de V ia-M anuel, cuesta de Santo Domingo, 5, sien
do el precio el mismo de los anteriores.

L a en trada del beneficioso concierto no puede m é
nos de corresponder ai noble objeto con que se cété- 
brará.
  Se h a  publicado el núm ero 24 del periódico ilus
trado El Museo un iversa l ,  que contiene las materias si- 
guien tes :

R evista de la sem an a , por D. N icolás Diaz B enju- 
mea. — Joyas y alhajas en los siglos X I I , X I I I , XIV y 
XV, por D. J. F . y Víñolas, — Los pozos instan táneos ó 
tu b u la res , por X. X. X. — R evista d ram ática , por Don 
Eduardo Bustillo.—Proceso del espiritism o, por Zaid.— 
Manifestación popular verificada en la Cruz del Quema
dero.—Conferencias dominicales. — La m oneda de oro, 
por D. Aniceto Capalleja.—Album poético: la locura de 
la E m peratriz C arlo ta, poesía por D. Luciano García del, 
Real.—  A la Inspiración , poesía por D. Joaquín O lme- 
dilla y Puig.—Soneto, por D. R am ón de la P isa.—-Suel
tos.—Tolondrón y el escudero ita lia n o , por D. Nicolás 
Diaz Benjum ea.  ̂ ¡

G rabados: .Letra. — Cuadro de A ndrés del Sarto  en 
el Museo Nacional dé P in tu ras  de Madrid.— M anifesta
ción popular verificada en la Cruz del Q uemadero, - r  
Vista del Paraninfo  de la U niversidad de Madrid en e l1 
acto de las conferencias dominicales.—Ilustración de la s  
operaciones para ab rir los pozos instantáneos. — G ero- 
glífico.

Se suscribe en su A dm inistración de Madrid , Bai
le n , 4 ; Bailly-Bailliéce, plaza de Topete, 8; y en casa 
de Gaspar y R o íg , calle de Izquierdo, 4.

A N U N C IO S.

Te s t a m e n t a r í a  d e  d o ñ a  s o f í a  m a r i n  y
G utiérrez — El testam entario  que suscribe, de acu e r

do con su com pañero D. Cayo L. de G uevara, anunc ia  
á los acreedores que ofrecieron p resen tar los créditos 
que en contra de D. G enaro Marin y L anza ten ían  en 
su poder que lo verifiquen en el plazo de 45 d ia s ,á  
con tar desde el de la publicación de este anuncio  en la  
G a c e t a  ; concediéndose igual térm ino para  la presen ta
ción de cualquiera otro crédito no anunciado hasta  el 
dia. Todo con el objeto de tener noticia p ron ta  y exac
ta  de las obligaciones que pesan contra la tes tam en
ta ría ; y en la inteligencia de que cerrado este plazo no 
habrá  lugar á reclam ación alguna.

Madrid 24 de Mayo de i 8 0 9 .= José G utiérrez dé la 
V ega: Caballero de G racia , 2 6 , segundo izquierda. "

X —4470

CA PRICH O S DE GOYA.—COLECCION D E 80 E s 
tam pas grabadas al agua fuerte  con aguadas de re 

sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos {460 
reales) en la Calcografía n ac iona l, cuyo despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se hallan  establecidas 
en la casa de la  A cademia de San F e rn a n d o , calle dé 
A lca lá ,  núnr. 4 1 ,  cuarto  entresuelo de la derecha. Tam 
bién se venden en dicho establecim iento las siguien tes 
obras grabadas del mismo au to r:

Un agarrotado ,  600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
N acional de P in tu ras , un  cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
simas (24 rs.); Seis caballos ,  copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los borrachos ,  copia del mismo p in to r, 800 mi
lésim as (8 rs.); Rétrato de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.)

—7 .

Di c c i o n a r i o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e s p a -
ñola , peninsular y u ltram arina .—Compilación ilus

trada de la Novísima Legislación de E spaña en todos 
los ram os de. la A dm inistración pública .— Obra ind is
pensable en todas las oficinas del Estado y de los par
ticu la res , principalm ente en las centrales de la A dm i
nistración , en las de los Gobiernos de provincia, en las 
Secretarías de las Audiencias y Juzgados, en las de los 
A yuntam ientos y A lcaldías, y en los estudios y biblio
tecas de los Sres; M agistrados, Jueces de p rim era ins
tan c ia , funcionarios del Ministerio fiscal, Abogados, 
Notarios,, y  de cuantos desem peñan autoridad ó funcio
nes públicas en eL órden judicial y ad m in is tra tiv o ; por 
D. Marcelo Martínez A lcubilla, Abogado de los ilustres 
Colegios de Madrid, Búrgos y Valladolid.

Van publicados seis tomos d é la  segunda edición, 
con más,el Apéndice de 4868 y  las entregas de E nero  á 
Abril del corriente año. Su precio es 400 rs. los seis to
mos publicados, y otros 400 los seis restantes. Va á re
partirse el tomo 7.°

Dirigir los pedidos de la obra y prospectos al autor, 
calle del Fom ento , 4 trip licado, Madrid. X—1463

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacionai, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Dennó Schmitz, 22, rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

u  , (Por un mes  \ eses. 200 mils.
N id r ia . .  | Por tres meses  3 600
Provincias .inclusas í Por tres meses  6

lasIslasBalearesy ! Por seis meses    12
Canarias.................( Por un año................. 32

Ultram ar   Por tres meses  9
„  , í Por tres meses, i . . .  7 200
Extranjero................. j Por seis meses  u  400

Los anuncios y suscriciones para la Gaceta se reciben en el * 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez «le la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s ; los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Felipe Neri, confesor y  fundador. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo de 4869.

TEM PERATURA  
A lt Y H UM ED A D  DEL  
* 1' U r l  A IR E .

—  DIRECCION ESTADO
- metro re- 

HORAS. (lucida á 0o Termómetro
y en mi l i - — ^ Y  cl ase del  Tiento, del cielo.

metro*. seco, hum e.'

6 m .*.. 700.56 H®,2 9®,6 O. S. O.. B risa... Cubierto.
9 i d . . .  700,59 42°,8 40\0 S. O.... Viento. Irlem.

42 dia. . .700.4 2 47®,8 4 4®.9 O. S. O.. V.° fte .Cási cub.°
3 tarde 698.fif 20*.7 42°.9 O. S. O.. Viento.'Nubes.
6 f.1 . 699 42 4 5*,0 40o.7 O. S. O.. V.* fte.'Idem.
9 noche 699,74 44°,8 40*,4 O............ ¡Viento. Cási cub.*

Temperatura máxima del aire , á la sombra .........................  2 4 , 6

Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . ...................................................... 9 , 9

Diferencia.  .....................    44 , 7

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id ...........................     8, 6

D iferencia................................................. ... »

Temperatura máxima al sol, á 4 , 4 7  metros de la tierra. 26, 8

Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  60,4

Diferencia....................    2 3 , 6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . . .  »

N ota . En los diez últimos años, desde el 4 8 6 0  hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al déla fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ~  ^  _ ^
6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9n  12n

4 8 6 0  4 7®,8 23®,7 28", 9 30®,9 28*, 8  23®,8 22° ,  1
4864  4 2 , 3  4 7  ,4 2 2 , 4  2 4 , 4  2 4 , 4  48  ,0 4 6 , 5
4 8 6 2  4 3 , 4  4 9 , 5  2 4 , 6  2 5 , 4  4 6 , 7  4 5 , 4  4 5 , 0
4 8 6 3  9 , 7  4 9 , 9  4 5 , 1  4 5 , 4  4 4 , 3  9 , 6  9 , 4
4 8 6 4  4 8 , 7  2 2 . 2  2 5 , 9  2 6  5 4 8 , 7  4 4 , 7  4 3 , 6
4 8 6 5  4 4 , 7  4 7 , 6  2 2 , 9  2 5 , 9  2 4 , 6  2 0 , 0  4 7 , 4
4 8 6 6  4 2 , 4  4 6 , 9  4 5 . 3  4 5 . 9  4 4 , 0  4 4 , 4  4 3 , 3
4 8 6 7  4 4 , 1  4 7 , 3  2 3 , 6  2 4 , 4  2 4 , 2  4 8 , 7  4 6 , 7
4 8 6 8  4 6 \ 8  2 3 , 4  3 0 , 0  3 2 , 9  2 8 , 8  2 2 , 4  4 8 , 0
4 8 6 9  4 2 , 2  4 8 , 3  2 4 , 7  2 6 , 2  2 2 , 5  - 4 7 . 4 |  4 4 , 2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v ie n t o .

Máxima Mínima. EíX°T Florida- Dirección, ^dad

mm mm km
4 8 6 0  3 3 ° , 4  4 5°,0 40®,6 8 , 9 0 0 NE-SO- NO. . *
4864 2 7 . 3  1 0 , 6  3 5 , 0  6.4 0 0 E-SO-SE.  . .  »
4 8 6 2  2 7  , 6 4 4 ,9 34 .4 4.0 3 , 2 s s o - S E ........... 3*
4 8 6 3  48 . 7 7 8 49 8 3, 7  0, 4 s o ............... »
4 8 6 4  2 9  , 5 4 6 , 0  38  ,9 5 , 8  6,0 s e . ( v a r . ) . .  »
4 8 6 5  2 7  8 9 . 8  37 ,0 5.2 0.0 Variable.. »
4 8 6 6  21 .5 40  5 34 .4 4.0 8. 7 s ...............  6 0 9

- 4  867  2 5 . 2  9 . 8  32  4 6 , 2  0,0 n e - o  4 2 2
4 8 6 8  33 5 42  8 4 2 . 4  8 8 0 0..s ......................... ' 76
4 8 6 9  2 6 . 3  4 0 , 1  3 5 , 0  6, 9 0,0 ne- s o   3 3 9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P enínsula  y del extranjero  el dia 25 de Mayo de 1869.

Altura Tem-

LOCA- ir ic a í 0» peri,lU' D iiec'
y al ni- ra en Estado Estado
re í del grados C10n ^  ^

LIDADES. centesi. T ¡ e n t 0 _ T¡ento del cielo, delamar.
tros. niales.

B ilb a o ,. ..  753,2 43,8 N .E ... . Brisa .. Cubierto’ Tranq.*
O viedo .... 753,0 4 5,0 N. E ..  Idem... Nubes... »
C oruña .... 754,4 4 5,4 S. O ...  Idem... Nuboso.. Bella. «•
Santiago... 753,6 4 4,3 S. O ..  Idem... Lluvia. . »
Oporto  756,7 45,4 O ... . .  Idem ... Muy n.°. A.agit.®
L isb o a .... 758,4 4 6 ,0 .0 . S. O Idem ... C. cub.°. M. bella
Badajoz... 756,7 48,0 S. 0 . . .  Viento. Nuboso,. »
S.Fer.® 8 h. 761,0 17,4 O . . . . . .  Idem ... C. cub°. Picada.
S e v illa ....  757,7 22,2 S. O .. Idem... Nuboso . . »
Tarifa  759,4 4 9,2 O Idem... C. desp.® P.óoleaj
Granada... 759,9 , 46,9 N. O ...  Brisa... Nuboso. »
A licante... 757,9 21,8 S . .  Idem.. C. desp." Tranq.4
M u rc ia .... 757,3 22,8 N. O ...  Idem... Celajes.. »
V alencia.. 756.6 20,0 N. O ...  Idem.,, Despej.®. »
Barcelona. 757,1 19,4 S Idem... Id e m ... Tranq.1
Zaragoza.. 751,6 22,0 N. O ...  Calma.. Cubierto »
Soria  752,5 43,3 O. . . .  Brisd. . Idem. ♦. »
Búrgos  757,9 4á,9 S. O ...  Viento. Idem .... »
Valladolid. 758,5 13 2 S. O ...  Brisa... Idem ..., »
Salamanca. 756,1 14,0 O Viento. Id e m ...  »
Madrid. . . 757,0 42,8 S. O ...  Idem ... ídem. . .  »
Ciud-Real. 760,9 4 4,2 O Ídem ... Id e m ...  »
Albacete... 757,8 19,4 O. S. O. Idem .. .  N ubes. . »
B re s t7 h .. .  753,3 42,8 S. S. E. » Cubierto Bella.
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. 763,0 20,0 N. E . . .  Brisa... Celajes.. G. cal,1
Marsella (id)l 757,3 18,8 N, E . . . Idem ,.. Cubierto Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia 49 de Mayo de 1869.

h o r a s  r e d u ~ t u r « e n  ñor de d a d r e ' D i r P r -  Fuerza del 
Ci0 ? á " )  OELO.

railíms milíms, grams.
rn. n. 760,74 17®,8 44,64 79 N  0 Als.celjs.

2 760,44 15,7 10,39 80 N . o Oespej *
4 760,01 45,8 9 96 76 N . . .L  46 Ais. celis.
6 760 41 47,8 10,24 69 NE. . . 4 Idem
8 760,16 23,4 4 0,31 50 N   0 ideni'

10 759 95 25,0 44,99 53 N O ..,. 4 Idem’
m. d, 759,45 24,0 14,02 65 N O .... 44 Ídem

2 758,35 25,4 43,36 68 NO..-.. 90 AI. colai
4 757,82 25,4 43,44 59 N O ,... 40 Idem"
6 757,39 2á,7 42,40 62 N O ..,. 36 Idem!
8 757,49 20,3 44,86 69 N O ..,. go Idem

40 757,44 19 ,7 41,76 74 Calma. o Ms tu b g
m. n. 756,96 17,6 40,85 74 ¡Iclem,.  o C. cub,0

(1) Elevación sobre el nivel medio del man»28,48 metros
(2) Presjon sobre un cu rrad o  de m  depímetra de lado. -

Temperatura máxima del dia................ .. 26*,7
Temperatura mínima del d ia ................... .. 45,1
Temperatura máxima al sol...........................  51 ,3
Evaporación en las 24 h o r a s .    6 ,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, Búr- 

gos, Orense, Palencia, Vitoria y Zamora.

B O LSA  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del^25 de Mayo de 4869.

F O N D O S P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 26-45, 30, 

20 y 15; 26-35, 27-75 y 70 pequeños ; á plazo, 26-20, 15 y 40 
fin cor. fir .; 26-45, 40, 30, 25 y 30 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 29-95; 
no publicado, 29-75 p.

ídem del 3 por 4 00 d iferido , publicado, 25-90; no publi
cado, 25-70 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España ¡ publicado, 98-75 
y so.

Idem id. de la segunda série, id ., 84-90 y 85-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id;, 53-00 

55-50 y 56 00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual.—Emisión 

de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 64-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

ídem; fio 60, 55 y 50.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., no publicado, 49-50.
Acciones del Banco de España, id., 418-00.

C a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 d.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

■ „ . P L A Z A S  D E L  R E IN O .

DaHo. Benef. Da5o. Benef.

Albacete  par. » Lugo   4/4 d. »
A l ic a n te . . . . . . .  par. » M á la g a .. . . . . .  \ *
A lm ería.   4/2 » Murcia  par d. »
Avila  1/4 d. » Orense  par. »
B a d a jo z . . . . . . .  » 4/4  O v ie d o ,. ,. . . ',  par p. »
Barcelona,  par. » Palencia,  par. »
B ilb a o ....   » 4/8 Pam plona ..... » 4/8 d.
®dr80S   par. » Pon tevedra ... » 4/4
Cáceres   par. » Salam anca...; 3/4 »

.....................  » V 4 San Sebastian, par. »
Castellón  par. » Santander  par. »
C iudad-R eal... 4/4  » Santiago   par d. »
Córdoba.. . . . . .  » 4/4 d. Segovia  4/2  »
Coruña    3/8 p. » Sevilla. ................  * 4/4
^ uenca.................. 4/4 » Soria...................... » »
^ erona  par. » T arra g o n a .,.. » 4/8 d.
Granada  f/4 p. » Teruel..................  par. >
Guadalajara.. . .  4/2 * Xoledo  ............  par> #
^ uelva  4/* » Valencia  » 3/8 d.
Huesca  par. » V allado lid ..,. 1/4 »
Jaén .,  --------  » 4/4 Vitoria     » 1/4 p.
^eoü   4/4 p. Zamora  par. »

................... par. » Zaragoza. . . . .  » 4/4
Logroño par d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S . ,

Londres 24 de Mayo.—  Consolidados, 93 4 [4 á 5i8.
P arís  24 de M ayo.— 3 por 100, á 71 -80. — 4 4i2 por 400, 

á 4 02-00.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 29 H4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes rem itidosen el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 3,700 á 4 escudos a rroba , y de 0,460 
á 0,24 2 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,168 á 0,212 escudos lib ra .
Idem de cordero, de 0,150 á 0,455 escudos libra.
Idem de ternera , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á O, 148 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,4 20 á 0,4 70 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y de 0,168 é 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,4 60 es

cudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 i  

0,418 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,350 á 2,800 escudos fanega.

Trigo vendido  246 fanegas.
Precio m edio . . . .  .. 4,864 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. .
Madrid 25 de Mayo de 4 8 6 9 .=  El Alcalde p rim ero , Nicolás 

María R ivero .  •

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las n u e v e  d é  la no

che.—La zarzuela en tres actos Memorias de un  estu
diante.

T e a t r o  d e  V e r a n o  {Circo jde Paul). — A  las nueve 
de la noche.—L a pieza en un acto Un ente singular 
La zarzuela en un acto Juicio final.—El baile Lo jasado 
y lo presente. — El pasillo lírico en un  acto Nadie se 
muere hasta que Dios quiere.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos). —  Compañía 
e cu es tre , g im nástica y aerobática.— Hoy á las ocho y 
piedia dé la noche.—Variada función de ejercicios ecues
tres y gim násticos en la que tom ará parte el artista 
Sr. Avolo.

J a r d in e s  d e  A p o l o . — Gfáñ baile de inauguración 
para m añana desde las seis de la tarde á las once de la 
noche. _____ _______


